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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 23 de enero de 1946 por la 

que se dispone la aprobación del apa~ 
rato m edidor distribuidor de aceites  
y alcoholes m arca «L u k e », m odelo  

MA. 1 / 2 .

lim o . S r . : D e  co n fo rm id ad  con lo
propuesto, por la  D irección  G e n e ra l del 
In stitu to  G eo g rá fico  y  C a ta s tra l y  de 
acu erd o  con  lo in fo rm ad o p or la  C o rn il 
gión P erm an en te  de P e s a s  y  ¿Medidas, 

E s ta  P resid en cia  h a  ten ido a  bien au
to riza r la  c irculació n  y  u so  le g a l en E s
p a ñ a  del a p ara to  m edidor d istr ib u id o r de 
aceites y  alcoholes m a rca  « L u k e» , m ode- 

jo  iMA 1/2, ¡hasta m ed io  litro  d e  capaciw 
d a d , por re u n ir la s  con d icion es re g la 

m e n ta ria s.
L o s  fu n cio n ario s  d ep en d ien tes d e  la  

D ire cc ió n  G en era l d e  In d u stria  e n c a rg a 
d o s de  su c o n tra stac ió ií, se  atendrán  a  
la s . sig u ie n te s  In stru ccio n es: * t

H arán  un exam en  gen eral d e  este  apa-" 
ra to  que l le v a r á . la  m a rc a , n úm ero, a i-  
ja n e e  m á x im o , n om bre y  resid en cia  del 

con structor y  fe c h a  d e  la  O rden de 
«p rob ación , com p rob an do d esp u és la 
e x a ctitu d  do la s m edid as. '

V ig ila rá n  el e x a c to  cu m p lim ien to  del 
♦artículo 20 d e l R e g la m e n to  p a ra  la  e je 
cu ción  d e  la  L e y  de P e sa s  y  (M edidas, 
a p rob ad o  p o r D e cre to  de la  P resid en cia , 
d e  30 d e  m a y o  d e  1941 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  dél 7 d e  ju n io ), 
a s í  com o el del p árrafo  segu n d o del a r
tíc u lo  o cta vo  del D ecreto  d e  5 d e  ju lio  
d e  1935, en lo  que se refiere al precio 
m á x im o  d e  ven ta  de se iscien ta s cincuen 
ta pesetas, * señ alada por el con structor 

p a ra  la v e n ta  d e  este  ap arato , com u n i

can d o  a la C o m isió n  P erm an en te  de Pe
sas y  M ed id a s las in fraccio n es qu e, so
bro tilo , com p rob aren .

L o s  derech o s d e  co n tra stació n  serán 
los q u e  fija  el A ran ce l p a ra  a p ara to s de 
e stá  c la se .'

C on  a rre g lo  a lo d isp u esto  en el ar
tícu lo  q u in to  del referido R eg la m en to , el 
c o n stru cto r de esto  m edidor deberá r e 
m itir, a  la  D irección  G en eral del In sti
tu to  G eo g rá fico  y  C a ta s tr a l,  sesen ta  y  
cinco c o p ia s  d e  la  m em oria  y plano p re
sen tad o s, p a ra  su distribu ción  en tre  los 
fu n cio n ario s a n teriorm en te  citad os.

L o  qq e com u n ico  a Y - L  p a ra  su co* 
h o cim ien to  y  demias e fecto s.

D io s  g u a rd e  a V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 23 de e n e r o . d e  1946. —  

P. D ., e l .Subsecretario, L u is  C arrero .

lim o s. S re s . -D irecto re s  gen erales dél 
Instituto G eo g rá fico  y. C a ta s tra l y  de 
Ind ustria .

O R D E N  d e 30 de enero de 1946 por la  
que se  declara en situación de super
num erario a ctiv o en el C uerpo de I n 
gen ieros G eógrafos al A lférez de N a- 
v ío don E u g en io Galdón B arberán . 

ílm o . S r . : P o r  O rden  d e  e sta  P re 
sid en cia  de fech a  30 d e  o ctu b re  del p a 
sado año fu é  n om b rad o  Ingen iero  G eó . 
g ra ío , en  v irtu d  jd e  con cu rso, el A l ié - . 
rez d e  N a v io  don E u g e n io  G ald ón  B a r

berán , el cu a l mo p od rá  in corp orarse 
por ahora  a l serv ic io  a ctiv o  en e se  In s
titu to , segú n  m a n ife stó  o p o rtu n am en te  

él E xcm o . S r. M in istro  d e  M arina.
En su virtud, -
E st^  P resid en cia , de con fo rm id ad  con 

lo p ro p u esto  p o r D irección  G e n e 
ra l, y a ten or d e  le  d isp u e sto  eh lo ssar- 
tfcu los 54 y  55 del R e g la m e n to  orgán i- 

1 co de ese In stitu to , ha tenido a bien

d eclarar a  don E u gen io  G ald ón  B a rb e
rán en situación  de  su p ern um erario  a c 
tivo en el 'esca la fó n  del C u e rp o  de In
gen iero s G e ó g ra fo s  a p a rtir del 29 d e  

d iciem bre de  1945» fech a  d e  su to m a 
de posesión  com o ta l, y  p o r to do e\ 
t ie m p o .q u e  se*con sid ere  forzo sa  su p e r 
m an en cia  en su  a ctu a l d éstin o  d e p e n 
diente del M in isterio  do M arina.

L o  d ig o  a V . I. para su con ocim ien to  
y  e fe cto s .

D io s g u a rd e  a  V . 1. m u ch os años. 
M ad rid , 30 do e n e r o  de 1946.—  

P. D ., el Subsecretario, L u is  C arrero .

lim o . S r. D ire cto r  gen eral del In stitu 
to G eo g rá fic o  y C a ta s tra l.

O R D E N  de 4 de febrero de 1946 por la  
que se autoriza a la D irección  G eneral 
de Estadística para que se abone a  los 
propietarios, adm inistradores o apode
rados de los locales que para oficinas  
ocupan dicho C entro y las D elegaciones  
provinciales de Estadística  las cantida
des que se indican .

lim o . S r . : D o  con fo rm id ad  con la  

p ro p u e sta  fo rm u la d a  p o r V . I. con  fe- 
cha^ 26 de enero» p ró xim o p asad o, e s ta  

P resid en cia  del G ob iern o  h a  ten ido a  
bien a u to riza r  a  e s a  D irecció n  G en e ra l 
paira qu e, m ien tra s e sté  en v ig o r  el pre
sente presupuesto, se abon e a los pro
pietarios, ad m in istradores o apoderados 

de lo s  lo ca les q u e  p a ra  o fic in a s o c u p a  
ese C e n tro  D ire ctiv o  y  la s D e le g a c io 

n es p ro vin c ia le s  de E sta d ís tic a  q u e  a 
con tin uació n  se  c ita n , por co n ce p to s 

de  a lq u ileres , la s  can tid ad es m e n su ale s  
y  a n u ales q u e se  detallan  segu id a m en 
te, con  c a rg o  a  la  secoióny i,* , capítu* 
lo 2.0, - a rtícu lo  4.0, gru p o 4 .0, .concep
to único def vigente presupuesto :
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Pesetas Pesetas

Alava ..........
Albacete .... 
Alicante .... 
Almona, „....
A vila ..............
Badajoz ......
Baleares .... 
1* árcelo na ... 
Burdos 
Careros . ..
Cádiz ..........
Castellón ... 
Ciudad Real 
Córdoba ... ' 
Coruña (¡La)' 
Cuenca 
Corona .. , 
Cranada .... 
Cuadala]a-ra. 
Guipúzcoa...
Huelva .......
Huesca 
Ta/-n '  
(León ...........

Lérida *,......
¡Logr '.lo ....
1-UgO ...........
M álaga .......
Murcia , 
Navarra .... 
Orense ......

Oviedo 
Patencia ....
** ’ lmas (Las)
. °Vitevedra.. 
Salam anca.. 
S. C . Tene

rife ..........
Santander...
Segovi'a ......*
Sevilla .......
Soria ...........
'Parragón a ..
Teruel ........
Toledo .......
Valencia .... 
Valladolid ...
Vizcaya ......
Zamora ......
Zaragoza ...
Contad..........
Melilfa 
Dción. G e -

•neral .......
Mn q .  Cías.
M adrid .........
E . Materia- 

Jos ...........

D. Ventura Anguiano .......... ....... ........................
Banco de Bilbao ........ .............................................
D. Manuel Sancho García ................................
IX Esteban Jiménez García ..............................
IX Enrique Jiménez Vaquero ............................
D. Mariano (Fernández Rubio ............................
Marquesa Vda. de Vivot (Apd.°, M. Síngala).
Caja de Pensiones Vejez Ahorros .....................
D. Amando Domingo do - la Torre ...............
D. Julián González Ulecia .................................
D. Agustín Blázquez Paúl .......................*.........
IX a María Cazador .r .......................................... ,
D. Allredo y Gloria Badfa Mir ..................
D. José Carretero Serrano ............................. .
D. Manuel Piñeiro Pose ............... .....................
D .a Emilia Pardo, Vda. de Caballero
D.a Ana Roselló Sobrevía . : ................................
D. Felipe 'Villalobos Gallardo ......................... .
fXa Matilde Mesía Blanco ...................................
IXa Carmen Camino Nessi ...................................
D. Blas Vázquez Romero ...............................
IXa Irene Martín Poligero ....................................
IXa (Florentina (Ruiz Guerrero y ................... .
D. Eduardo de Paz del Río y M agdalena

Borrufet ........ ’. ................................................
D. José N’ íubó Salvanv ......................... ..............
I). Fernando Cabañas" (López ............................
D. José ¡López Castro .............. ............. . . . . , ........
D .a María del-.Pino Ruiz . . . . . . . . . . ! ............... .
D .a Concepción Serrano, Vda. de Ayuso .......
D. Martín Arrayano ¡Laiceboycna .............. .
D.a Francisca Fernández Rodríguez, Vda. de

Su áre? ................................................... ’. ..........
D; Juan López Guardado ....................................
I). Emilio Rodríguez Sánchez ............................
1). Agustín Pérez Naranjo .............................
IX Manuel ¡Lois Vidal .........................................
IX a Carolina Llaudaró Núñez ....... ................

D .a Candelaria Zárate Padrón ............................
D. Leopoldo Cagigal Cagigal ..................... .
I). Eulogio Aivarez Horas ........... ....................
D. Manuid Valdivia Gobantes, Apd.° .............
D. Juan Díaz ................ , ............................ ...........
D.a María Soriano Monguío ..............
IFerrán, S. A. ........................................................ '
IXa Visitación García Criado, Vda. de O rtega
DA Francisca Romero Calatavud ...i ....... ........
I). Pedro Mazariego Herrera ............................
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Bilbao
D. Antonio Fernández -Grande ................... .........
D. Conrado Barcelona ÜLidóñ ...........................
IX José Coriat Córiat, Administrados; .........
D. Fernando Ruiz (López ....................................

D. Enrique Caro Ortiz Zárate ........................
D.a Estófana de Cés¡pédes ....................................
C asa  Ganouste ............................ ............................

r
D .4 Josefina Ju liá Vacas de Martín Sánchez.

\
T otax ....... ................

, ✓ 
100,00 1.200,00
275,00" 3.300,00
150,00 1.800,00l -175.00 2.100,00
195,22 2.342,69
510,00 6.120,00
300,00 5.600,0c)'
700,00 8.400,00
250,00 3.000,00
216,65*
145,00

2.599.89
'1.714,00

183,33 2.200,00
i5°.oo 1.800,00
2 7 0.0° 3.300,00
250,00 3.000,00
195,00 V 2.340,60
100,00
291,66

1.200.00
3.500.00

300,00 3.600,00'
365,00 4.380,00
400,00 4.800,00
150,00 1.800,00
375. ° ° 4.500,00

170,00 2.040,00
150,00 1.800,00
175.0° 2.100,00
150,00 1.800,00
200.00 2.400,00
300,00 3.600,00
i 75>°° 2.100,00

i 35. ° ° 1.620,00
300,00 3.600,00.
400,00 4.800,00
250,00 3.000,00
208,33 2.500,00
,35° . ° ° , 4.200,00

325 .°° 3.900,00
9 L 25 1.095,00

' i 75.o° 2.100.00
3.960.00330,00

150.00
260.00

1.800.00
3.120.00

150,00
175. ° °

1.800.00
2.100.00

250,00 3.000,00,
300,00 3.600,00
230,00 -  2.760,00

95. ° ° 1.140,00
416,66 5.000,00

3.600,00300.9o
160,00 1.920,00

2.750,00 33.000,00
666,66 ' 8.000,00
300,00 3.600,00

2.000,00 24.000,00

18.139,76 2Í7-67Z.53

Dios guárde'a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1946.—P. p . ,  el Subsecretario, Lu is Carrero, 

limo. Sr.  Director general de Estadística.

O RD EN  de 6 de febrero de 1946 por la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo al Oficial de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico Administra
tivo de la Presidencia del Gobierno don 
Adolfo N avarrete y del Solar.

limo. Sr.,: De conformidad con la  
preceptuado en el artículo 41 del Re* 
glamento jde 7 de septiembre de 191%

5 V

dictado para la aplicación de la. L ey de 
Bases de 22 dé julio anterior, y* en e je 
cución del derecho reconocido al Oficial 
de Administración civil de segunda clase 
del Cuerpo Técnico Administratrvo de la 
Subsecretaría del Departamento en si. 
tuación de excedencia voluntaria don 
Adolfo Navarrete y del Solar, por la 
Orden de 18 de octubre de 1943,

Esta Presidencia ha Jenido a bien

\

conceder a dicho funcionario la vuelta 
al servicio activo en el empleo de Ofi
cial de Administración civil de primera 
clase del referido Cuerpo, por no exis
tir actualmente la categoh'a de los de 
segunda clase, é-n vacante producida por 
excedencia de don Luis López Giavina.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y  efecto»; consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de f e b r e r o  d^ 1946.—» 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

O RD EN  de 6 de febrero de 1946 por la 
que se jubila  al Guarda-Almacén d e l  
Patrimonio Nacional don Félix del 
Campo Sampedro.

limo. Sr..: De conformidad con ,Jor 
prevenido en el apartado b) del artícu
lo tercero do la Ley de 19 de febrero 
de 1942, y a propuesta deí Consejo do 
Administración del Patrimonio Nacio
nal,m 1

Esta Presidencia ha tenido a  bien de- 
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al G'uarda-Al- 
macón de dicho Organismo don Félix 
def Campo Sampedro.

Lo digo a V . í. para su conocimien
to y efectos consiguientes. f

Dios guarde a V. !, muchos cirios. 
Madrid, 6 de f e b re r  o de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, J^uis Carrero,,

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O RD EN  de 10 de febrero de 1946 por la 

que se convocan oposiciones para pro
veer 234 plazas de «Agentes de tercera 
clase Alumnos de la Escuela General 
de Policía».

Excmo. Sr. : A propuestsCde esa Di
rección General de Seguridad 

Este Ministerio d'e la Gobernación ha 
tenido a  bien disponer lo siguiente: 

Prinjero. Se convocan 234 plazas de 
«Agentes de tercera clase Alumnos dfe fia 
Escuela General de Policía», los cuales, 
una vez aprobado el plan de estudios de 
la xnisma, pasarán definitivamente a for
mar parte del Escalafón del Cuerpo Ge
neral de Policía.
' Da acuerdo con ed artículo 66 del Re
glamento de dicho Centro pedagógico po
licial los opositores Lijos de funciona
rios del Cuerpo General de Policía fd-
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llecidos en el cumplimiento de su  deber 
no cubrirán plaza.

Segundo. Podrán acudir a  5a convo
catoria los comprendidos en el artículo si 
de la Ley de 8 de marzo de 1941 y cuan
tos a juicio de esa D irección. Generaíl de 
Seguridad acreditaren ^néritO'\ servicios 
y  antecedentes que íes hagan merecedo
res a ingresar en,dicha Corporación, cum 
plan los veinte años aíntes de la s've in ti
cuatro horas del día 31 de diciembre, in
clusive, del año actual y  no cuenten los 
treinta ,y cinco en esas mismas hora y 
fecha, lo soliciten d.ei lim o. S t. Director 
de la Escuela General de Policía, tengan  
ha debida aptitud física, carezcan de an-  
tecedentes penales, acrediten buena co-n 
ducta y  no hayan sido expulsados .de nin-  
gún Centro oficial de enseñanza ni O r-  

ganism o del Estadó.

Tercero. Los ejercicios serán c u a tro :  
U no precio (reconocimiento médico y   
gimnasta), dos escritos y el ultimo oral. 

Del primero de estos ejercicios escri-  
tos quedarán exentos los opositores que  

sean Oficiales Provisionales o de Com -  
plemento, Bachilleres, Maestros de Pri
mera Enseñanza o Peritos Mercan tilles.

Cuarto. Los. exámenes han de versar 
sobre cultura física, escritura al dictado, 
pruebas ortográficas y análisis morfoló
gico, problemas de Aritmética y Geom e
tría, Nociones de Anatomía y Fisiología 
hum anas, G eografía especia] de España, 
ejercicios de. retentiva y conocimientos de 
Derecho Penal, Procesal, Político, Admi
nistrativo, Social, Civil e  Internacional.

Quinto. Dichos exám enes se efectua
rán en cada ejercicio ante un Tribunal 
constituido por cuatro Profesores de la 
E scuda, presididos por el Director de la 
m isma o por el Profesor q u e  éste de
signe.

Sexto. Para la presente convocatoria 
el plan de estudios de la Escuela se des
arrollará en l a . misma en dos cursillos 
de cinco meses cada uno.

Séptimo Los Agentes Alumnos perci
birán durante su estancia en 1a Escuela 
el sueldo asignado en presupuesto a  ¿os 
Agentes de tercera clase del Cuerpo G e
neral! de Policía. 

Octavo. Una vez terminados los es
tudios en la Escuela los Agentes Alum
nos que xesultaren proba dos serán nom
brados Agenres de tercera clase efectivos 
de dicha Corporación y pasarán a  pres
tar servicio, formando parte del Escala
fón de la misma en e  orden que'por las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios 
de oposición y en las disciplinas cursadas 
en aquélla íes correspondan, cobrando, 
a  partir de entonces, además del sueldo, 
el módulo e indemnización por servicios 
que a ésros se les asigna en los presu
puestos ded Estado.

Noveno. Los que no reúnan las cua
lidades de capacidad, disciplina, morali
dad publica y privada, am or a La profe
sión y adhesión al Régimen podrán ser, 
en cualquier momento, previos los infor
mes y asesoramientos -qhe considere con
venientes, separadas do ía Escuela y, co
mo consecuencia, del cargo, por resolu
ción del Director general de Seguridad, 
sin que esta Autoridad se halle obliga
da a  comunicarles los motivos en que se 
funda tal sqiaración, la que, en todo ca
so, será firme, sin u-tenor recurso.

Décimo. Por esa Dirección Genera] se 
redactarán y publicarán ios program as 
con sujeción a los que hayan de verifi
carse los ejercicios, se formulará el cua
dro de exenciones físicas y  se dictarán 
también cuantas instrucciones sean ne
cesarias para la aplicación de esta Orden.

Undécimo. Se considerarán vigentes 
cuantas normas o instrucciones han re
gido en las últimas convocatorias en 
cuanto no se opongan a la presente Or
den o las instrucciones que para su cum 
plimiento dicte esa Dirección General, 
la cual queda autorizada para disponer 
la ejecución de cuanto se acuerda por 
esta Orden m inisterial y  designar ios 
Tribunales calificadores con a? reglo al 
artículo 59 del Reglam ento de 26 de fe
brero de 1942.

L o que digo a V . E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . E. muchos años.  

Madrid, 10 de febrero de 1946. 

P E R E Z / G O N Z A L E Z  

Excm o. Sr, Director genera! de Segu
ridad.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal
Destinos

O R D E N E S  de 6 de febrero de 1946 por 
las que se destina al Servicio de Inter
vencionesa  l os Capitanes de Infan
tería que se citan.

Se destina al Servicio do Intervencio
nes al Capitán de Infantería don E nri
que Pdegrín  Puga, agregado al R egi
miento de Infantería Bailón, número 60, 
el cual cesa en esta agregación y queda 
en la situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de'septiem bre de 1939 («Diario 
Oficial» número 4).

Madrid, 6 de febrero de 1946.

D A V I L A

Se destina al Servicio de Intervencio
nes al Capitán de infantería don F e li
pa Palacios Costero, del Grupo de Fuer-*. 
z a 3 . Regulares Indígenas de Infantería 
Tetuán, número el cual Cesa en este 
último destino 3' queda en la situación 
preveqida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de J939 («Diario O ficia l» , nú
mero 4).

.Madrid, 6 de febrero de 1946,

D  A V IL A

MINISTERIO 
DE M A R I N A

O R D E N  de 31 de enero de 1946 por la  

que se admite para efectuar instrucción 

prenaval superior a l os alumnos de

Milicia Naval que se relacionan.

Exentos. Sfcs. ? Efectuada la selección 

de los aspirantes a  ingreso en la Sec

ción Naval de la Milicia Universitaria, 

con arreglo a  lo que dispone e* Regla-' 

mentó para la formación do las EsPr'n '  

las de Com plem ento de la Arm ada, han 

sido admitidos pava efectuar la instruc

ción preñara! superior Io'í siguientes 

a lu m n o s:

1» D . Gonzalo C u esta  Moreno.
2. D. Juan A lfaro Calin-Briones. . . 

D. Alberto M aría Alegret R icarL
4. D . M iguel Aldecoa L.-M olina.
5. D , Pedro Ramqn Francés Gonzá

lez.

6. D . Juan Castillo  Sillerb.
7. D. Eduardo Egalde Learreta.
S. D . C arlos Acquaroni Bonm aú,
9. • D, José C o sta  Balaguer.

10. D, José F. Barroso G arin.
11. D. Arm ando Vives Segarra.
12. D . A lvaro Larreño O rts.
13̂  D. Gerardo Fernán dez-Baldor H er- . 

nández.

14. D. L u is  Piñero M artínez.
15. D. Santiago Ignacio U rbieta Ayas-'

turi.

16. D . A ngel de la  T orre O rúe-Eche.
varría.

17. D. Elias O rtiz Fernández.
18. D. César G arcía G arcía.
19. D. Bernardmo T rujillo ' Trujillo.
20. D. Antonio Barrenq Lorio.
21. D . Raimundo Sánchez-BuStaman-

te y Páez.

22. D. José Carot M iralles. 
23. D. Alfonso Xiberta Peram atéu,
24. D . Enrique Luanco Busquets.
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25. D. Ramón Ferrer y Ventosa.
26. De Juan José Vildósola Larrucea. 
^7. D. Fernando Orbegozo Vicente. 
?S. D. Pablo Si oren o Larrocha.
29. D. Andrés Augusto Garda Alonso, 

D. Alberto Calderón y Gutiérrez 
de Rasilla.

3% D. Francisco Ruiz Vega,
32. D. Jaime Naranjo Acevedo.
33, D. Antonio Regí no - Valencia Pa

dilla.
34- ' D. Ricardo Campos Peñaranda.
35. D. Pablo Bencomo Miranda.
36. D. Hónorfo Umpiérrez Rijo.
37. D. Ramón Molits Batlle.
38. D. Fernando Balta Serret.
39. D. Jaime Escofet Martí.
40. D. (Mateo Armen-gol Morante.
41- D. .Vicente Ferrer García de Que- 

sada.
4a. D. Sebastián Vidal Jornet.
43. D. Juan Bautista A l m e d a  Ma

lí ach.
44. D. Iliíario Castelló Oltra.
45. D. José Codola Camps.
40. D. Paulino Ferrussola Morer.
47. D. Gabriel rancio Vela.
48. D. Julio F. Indarte Latorre. .
49. D. Fernando Márquez Cabeza.
50. D. Ramón NJaristany Pujol.
5 í . ,D. Manuel Sañe. Mateo.
3a. D. Luis Espejo Aracil.
33. n . v  íctor de la Escalera Pérez- 

Vizcaíno. f
54. D. Mario Alonso Férvida.
55. D. José. Ramón Urrutia Villar.
56. D. José Cabanillos Rojas.
57. D. Francisco Fernández Fernán

dez. '
5S. ’ D. Antonio ,Abril Rando.
59. D. Carlos López Casalduero.
60. D. Eduardo Codes Rojas.
61. D. Manuel Pérez Camacho.
62. D. Carlos Delgado Carvajal.
63. D. Germán Torralba Fernández.
64. D. Félix Cervera Cifuentes.
65. D. Jesús de Víaño Cambre.
66. D. Luis Morales Padrón.
67. D. José Sánchez Caballero.
68. D. Manuel Vadillos Lechuga.
69. D. Fernando Márquez Vizcaíno.
7 a  D̂ . Francisco López Ruma.
71. D. Francisco Agudo Loréns.
72. Ramón Vilapriño Lias.
73. D. Femando Costa Riera.
74. D. Luis, María Morena del ’ Rivero.
75. D. Francisco de A. Arenas Sam-

pere.
76. D. Vicente Angel Rodrígue^-Gue-

rrá y Luque.
77. D. Esteban G o n zález AJnzurun.

zaga.
78. D. José Luis Bilbao Arbeloa.
79. D. Eusebio del Burgo Torres.
So: D. Carlos Alonso Urchulutegui.

Si.- D. Daniel Urquijo Grijailba.
S?.. 1 D. Sebastián Pedrero Diez.
83. D. Ignacio Ortega Urive-Echeva:

rría.
84. D. Carmelo Morales Asteguía.
85. D. Angel Majano Gómez.
86. D. Clemente Miguel Ortega.
87. D. Jesús Marta Asenjo purpegui.
88. D. Aquilino Elorza Uriaíte.
89. D. Elias Fernández Regúlez.

>90. D. Antonio Garraizar Sarria.
91. D. Enrique Izquierdo Conesa.
92. D. Manuel Miranda Ortega.
93. D. Salvador Cumplan Romero.
94. D. Julio Díaz Camacho.
95. D- Jorge Manuel Caballero de No-

nald.
96. D. Enrique Hernández Sánchez.

• 97. D. Antonio -Marcos Montes.
98. D. Jesús González Riquelme.
99. D. Fernando Portillo Dueñas, 

roo. D. Angel Martínez Salas, 
í o i . D. Diego Clavijo Vicioso.
102. D. José Jiménez López:
103. D. Manuel E.. S. Iglesias de As

ean :or

104. D. Juan I^ére;? Díaz.
105. D. Angel García Barroso, 
ioó. D. Ventura Cabrera Barreno,
107. D. Juan Toledo Rodríguez.
■108. D. Luis Lison Lison.
109. D. Jorge Aracil Busquéis.^
110. D. Fernando del Valle 'Lersundi. 
n i .  D. Tomás Ocaña Campos
112. D. Samuel Chicot Bassols.
113. D. Juan Urrutia Arostegui.
114. D. José María Ibarrondo Echeva

rría.
115. D. Julio Rivera Lamoglia.
116. D. José María Bozzo Miro.
117. D. Carlos Briales G’ross.
118. D. Manuel Naranjo Arenas.
119. D. Mamyel Sellart Martínez.
120. D. Víctor Lozón Martínez.
121. D. Ricardo López Ansuriza.
122. D. Fernando González Moya.
123. D. V Icente Ansola García.
124. D. Rafáel Serrano Picón.
125. D. Francisco Jiménez Barrió.
126. D. José Eugenio Gatell Aláez.
127. D. Javier Mateo Pérez;
128. D.* Ramón de San Eufrasio Millán
129. . D. Francisco J . Rabada Laguens.
130. D. Arcadio Domínguez Legunda.
131. D. Eliseo Pros y Ferres.
132. D. Ramón Sanmartín García.
133. D. Fijan cisco Guerrero Estrella.
134. D. Juan Ramírez Icaza.
135.. D. Francisco J. Mora Zbbizarreta. 
.136. D. Ricardo Lecea Salegui.
137. D. Enrique Ibáñez Beltrán.
138 .D. Manuel López Moreno*
139. D. Emilio Tomás Calvo.
140. D. Rafael Fernández Domínguez.
141. D. Belisario Doreste Delgado.
J42. D. Antonio Rodríguez Herrera.

143.' D. Mario Zamora Raya.
144. D. Casimiro Illueca Domenech.
145. D. Juan Sánchez de Bustamante

y Páez.

146. D. Arturo Berna* Benlloch, -
147. D. Arnaldo Olivar Daydi.
148. D. Augenio Freire Ferrer.
149. D, Domingo Ignacio Izurrátegui

Alday.

150. D. Juan xXlaría Queroll y Muller*
151. D. Luis Lorenzo de Vega.
152. D. Manuel López Núñez. N
153. D. Vicente Enseñat Sanmartín.
154. D„ José Luis Gómez Delmás.
155. D Ildefonso Liñero Ruiz.
156. D. Antonio Vélez Catalán.
157. D. Manuel Santa-Olalla Gráu,
158. T). Esteban Sallent Casas.
159. D. Joaqrún Miró Sauri.
160. D. Juan Meléndez Nuell.
iói. D. Carlos Fernández Herma.
162. D. ‘Alfredo Guijarro Fernández.
163. D. José Gálvez Vargas.
164. D. Juan Domenech Miró. ,
165. D; Antonio Subías Fages
i6ó. D. Claudio Ramoneda Corominas. 
167. D. Farnando Lacave Abarzuza. 
16S D. Angel Ortega Núñez.
1Ó9. D. Mariano Iges Gómez.
170. D. Feliciano Fuster Jaume,
171. D. -Enrique Juando Miret.
172. D. Miguel Salís Balzola*.
173. D. Luis Vázquez de Castro Sar

miento.

174. D, Manuel Pérez de Vilíamil Fer
nández de la v Puente.

17^. D. Felipe Izquierdo García.
176. D. Antonio Gasso Loran.
177. D. Roberto Osborne P é r e z  de

Guzmán.

175. D. Miguel Campi Guardiola^
-79. D. José Brunet Salomo,
1S0. D. Matías Massó Sans.
181. D. José Almirall Sendrós«
182. D. Santiago Pasco Pena.
1S3. D., jorge Casanovas Deveze.
184. D. Eduardo Ramón Fernández.
185. D. Ulpiano Rodríguez del Vallen
186. D. Miguel Noglie Sañe,
187. D. Luis Picas Tort.
188. D. Carlos Domenech Brunet.
189. D. Jaime Ros Barberá.
190. D. Jaime Pallarás Trabal.
191. D. Eduardo Ala Montserrat,
19?. D. Antón ip Fi^uerola PujoL 
193- D. Juan Gorina Batista.
194. D. Juan Galofre y Folch.
195. D, Francisco , Fernández d e la

Puente Willians.

196. D. José García Zozaya Díaz.
197. D. José' María Iturr^lde Altlina.

Los expresados’ alumnos liarán su pre. 
sentación el día 15 de junio próximo en 
la Escuela de Suboficiales, donde rea-»
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pzarán ei primero de los tre9 cursos 
normales que dispone el artículo 13 del 
citado Reglamento*

Madrid, 31 de enero de 1946.

‘ ‘ REGALADO

Excmos. Sres.- Capitanes Generales de 
los Departamentos Marítimos de Car
tagena, El Ferrol del ̂ Caudillo y Cá
diz, Almirante Jefe de la Jurisdicción 
Central, Comandantes Generales de 
•las Bases Navales de Baleares y Ca
narias y Almirante Jefe de Instruc- 

1 ción. * ,
Sres.

Plazas de gracia

ORDEN de 5 de febrero de 1946 por la 
que se concede plaza de gracia a don 
Francisco y doña María L uisa Rosado 
Aznar.

Como resolución a instancia elevada 
por doña Josefina Aznar Ardóiz, viuda 
de:l Teniente de Navio don Francisco Ro
sado Domínguez, considerado c o m o  
muerto en campaña, en la que solicita 
plaza de gracia para sus hijos cion Fran
cisco y doña María Luisa Rosado Aznar, 
fce concede» al primero este beneficio en 
3as Escuelas y Academias -de la Armada 
y a la segunda en los concursos depen* 
dientes de la Mqrina a lo* que por Su 
*exo pueda concurrir, por considerarlos 
comprendidos en el apartado a) del punto 
eegundo de la Orden* ministerial1, de 6 de 
julio de 1944 («D. O.» núm. 155). 

Madrid, 5 de febrero de 1946.

REGALADO

Excmos. Sres. Vicealmirantes Jefes de la 
Jurisdicción Central y del Servicio de 
Personal y Contralmirante Jefe de Ins
trucción.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 1 de febrero de 1946 por la

que se desestima la petición formulada
por don Manuel Maján y López de
Coca, al amparo del Decreto de 22 de
mayo de 1943.

Excmo. sSr. : Visto el expediente incoa
do/ coq el húmero <>75, por Iq Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de don 
Manuel Maján y López de Coca, solte
ro, con domicilio en Guadix (Granada); 
de profesión Abogado, en solicitud ¿íe «la- 
remisión de la inhabilitación»,

1 Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 

[• Comisión de Penas Accesorias *
| Que se desestime lia petición deducida 
! por don Manuel Maján y López de Coca,
: Abogado/ dada la naturaleza y circuns

tancias de los hechos por los cuales fué 
juzgado y condenado en su día el soli
citante. k . ,

Lo que digo a V. E. para Su conoci
miento y efectos oportunos*

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 194b.

F E R  \  AN DEZ-C U ESTA

Excmo. .Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias, n

ORDEN de 1 de febrero de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Ribas del S il (Lugo), don Luis So
tuela L o s a d a .

limo. S r .: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por don Luis 
Sotuela Losada, Secretario del Juzga
do de Paz de Ribas del Sil (Lugo), en 
súplica de que se le declare excedente 
voluntario en el citado cargo,,

Este Ministerio, teniendo en cuenta^ 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas pot* el artículo 39 del Decreto 

. orgánico del Secretariado de la Justicia

Municipal de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no nie* 
ñor de un ano.

1.0 comunico a V. I. para .su conoci
miento y demás efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de f e b r e r o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

linio. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de enero de 1946 por la 

que se dispone el pago de material 
ordinario de oficina para las jefaturas 
Agronómicas provinciales, con destino 
al Servicio de Fitopatología y Plagas 
del Campo.

limos. Sres. : Este Ministerio se ha ser
vido disponer que por la$ Delegaciones de 
Hacienda respectivas, y sin más aviso que 
la presente Orden, se libren «en firme» 
por dozava^ pan es, con aplicación a la 
Sección novena, capítulo segundo, ar
tículo primero, grupo tercero, concepto 
tercero, del presupuesto vigente de este 
Ministerio, a favor de los Ingenieros Je
fes de las Jefaturas Agronómicas pro
vinciales . que a. continuación se deta
llan, las cantidades siguientes:

8

Jefaturas Agronómicas . Tesorería Anual Mensual

Almería ................. *.......
Baleares .........................

Cádiz ..............................
Castellón ........ i..............'
Córuña ...........................
Huelva ...........................
H uesca..... .....................
Las Palmas ..................
Madrid ...........................
M álaga.......................... .
Oviedo ..................... *....
Pontevedra ...:..............
Sta. Cruz de Tenerife
Santander........ ..............
Sevilla .'...........................
Tarragona .................. .
Vizcaya ............. .............

y

Almería ............í.................... ......
Palma de Mallorca ................
Cácyres .................................. i...
Cádiz ..... .................................... .
Castellón ....................... ..............
Coruña ............................ ............
-Huelva........ ......................... .......
Huesca ..... .....................
Las Palmas ............................. .
Madrid ........................................
Málaga ........................................
^Oviedo ..........................................

Pontevedra ........ .'........................
Sta. Cruz de T  enerife .'...........
Santander ....................................
Sevilla ............ ......................
Tarragona ................. .*......
Bilbao .........................................
• - \  •

i '7oO —
2-7SO»—
2..400 ,--

. 3.25O,—
' 5.000,--
‘ 3.OOO,--

2.000,—
, . J .2QO,--

6.500,-t- 
200,—

• 3 ‘Obo,—  
600,— 

1.200, 
5.000,— 
.1.800,—
2.500,—

3-250,—
4-300,—

M S.%
229,16

. 200,--
270,83 -
4 16.66

25<V—
166.66 
100,— 
541,66-

16,66
250,—

¿o,—
100,—
416.66

*5°> ~
208.33 

27°»83
358.33
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L o que digo a  V V . II. para su cpnoci- 
m iento y efectos, debiendo tener presen
te lo dispuesto en la Real Orden de 13 
dé junio de 1924.

Dios guarde a V V . II. muchos años.

M adrid, 30 de e n e  r o de 1946.—  
P. D., Em ilio Lamo de Espinosa.

lim os. Sres. Delegados de Hacienda de 
la9 provincias, en funciones de Orde*. 
fiadores de Pagos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 10 de enero de 1946 por la 

que se convalida y concede validez pro

fesional al titulo de Licenciado en Me

dicina y Cirugía del súbdito británico 

don Enrique Jorge Triay.

lim o. S r . : Visto el expediente ins
truido a instancia del' súbdito británi
co  don Enrique Jorge T riay, en súplica 
de que se le convalide su título de Mé
dico, obtenido en Inglaterra, por el- 
equivalente español, así com o que -se 
le autorice para ejercer la profesión en 
España,

p ste  Ministerio, de conformidad con 
el dictam en em itido por la Comisión 
Perm anente del Consejo Nacional de 
Educación, y  de acuerdo con lo dispues
t o  en 1̂ D ecreto de. 7 de octubre de 
1939, ha resuelto convalidar a don En
rique Jorge T riay  su título inglés por 
el español de 'Licenciado en Medicina y 
C irugía, previa la realización del co
rrespondiente' ejercicio de reválida en 
la Universidad que libremente elija, 
donde abonará, además, la totalidad de 
lois cjerechos de inscripción de I09 estu
dios ’de la Licenciatura y los de ex
pedición del CQ.rres’pondientd título, al 
que igualm ente se le concede validez 
profesional en España, haciéndose cons
tar en el mismo que queda sujeto el 
Interesado a la obligación genérica, co
m o ¿jiudadano extranjero, de obtener su 
tarjeta*de identidad profesional del Mi
nisterio de T rabajo. ' ^

L o  digo  a V . I. para su'''conocimien
to y demás efectos.. .

Dio>s guarde* a V. I. mucho9 año». 

M adrid, 10 de enero de 1946.

IB A N E Z M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de Educación 

Nacional.

O R D E N  de 19 de enero de 1946 por la 
que s e dispone el establecimiento de 
un Consejo de Protección escolar en el 
Ayuntamiento de Santoña (Santander).

lim o. S r . : V isto  el expediente promo
vido por el A yuntam ien to 'de Santoña 
(Santander), en solicitud de lá creación 
de un Consejo  de Protección escolar 
p ara  las Escuelas Nacional G raduada de 
niñas, de párvulos y  privadas de dichos 
sexos existentes en dicha lo calid ad ; y  

‘ Teniendo en cuenta que dicha petición 
responde al fin de unificar y arm onizar 
•el régimen pedagógico de dichas escue
las, contándose con la colaboración de 
diversas entidades de la  localidad; que 
proyectan* el establecim iento de instituí 
ciones com plem eotarias prestándolas su 
asistencia y ayuda en el aspecto social y 
religioso, en beneficio de lo$ intereses 
generales de la enseñanza y los favora
bles inform es emitidos en este expe
diente,

Este Ministerio na resuelto: 

i.° Acceder a lo solicitado por el' 
Ayuntam iento de Sántoña (Santander), 
estableciéndose en dicha localidad un 
Consejo de Protección escolar, al cual es
tarán sometidas en su ' organización y 
dirección, la, Escuela Naciona^Gradua- 
da de niñas, la unitaria de párvulos y 

^públicas de niñas existentes.

2.0 O ue el expresadó Consejo de Pro
tección escolar, quede integrado por los 
siguientes m iem bros:

a) Presidente honorario, el ilustísim o 
señor D irector general de Enseñanza 
Prim aria. ’

. b) Presidente efectivo, el ilustrísi- 
m o y  reverendísim o señor O bispo de 
Santander; y

c) 'V o cales: el Inspector Jefe Pro
vincial de Enseñanza '"Prim aria; el seTíór 
C u ra  párroco, ios señores Presidentes 
de la Junta parroquial de Acción C a
tólica y ¿o frad ía  de Pescadores; la se  ̂
ñora D irectora de la  Escuela Nacional 
G raduada de niñas, el Jefe de F. E. T . 
y  de las J. O . N. S ., ty una m adre y  
un padre de fam ilia, todos ellos de la 
localidad; y ■ t

3.0 A parte de las funciones propias 
y para las que ^e establece este C on se
jo  de Protección escalar tendrá la fa
cultad, con ocasión de vacáhte, de pro
poner a este M inisterio el nom bramien
to  de las M aestras Nacionales con des* 
fino a  las Escuelas al mismo som etidas, 
siempre y cuando las propuestas perte
nezcan al primer Escaláfóh del M agis
te r io , y  no tengan nota alguna desfa
vorable en sus expedientes personales', 
ajustándose dichas propuestas a lo pre

ceptuado en |a Orden m inisterial fecha

14 de abril de 1943 (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del 18).

L o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V  I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1946. *

IB A N E Z M A R T IN  ^

limo. Sr. Director general de Enseñan
z a 4 Prim aria.

O R D E N  de 21 de enero de 1946 por la 
que se conceden tres meses de licencia 
para asuntos propios a don Gerardo 
A bad-Conde y S e v i l l a ,  Catedrático de 
la Escuela de Comercio de Ciudad Real.

limo. S r . : V ista la instancia suscri
ta ¡por don Gerardo Abad-Conde y Se
villa, Catedrático numerario de «'Legis
lación Mercantil española», de la E s
cuela de Com ercio de Ciudad iRca-1, so
licitando tres meses de licTencia para 
asuntos* propios,

E ste  Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Ley de 21 de julio 
de 1878 y el i n forfne * favorable de la 
Dirección de la Escuela, h a . resuelto 
conceder a don Gerardo Abad-Conde y 
Sevilla, Catedrático de la Éscuei'a de C o
mercio de Ciudad Real, tres rtieses de !i-, 
cencía, sin sueldo, para asuntos propios.

L o  digo a V . I. para su conc?cimien- 
to -y efectos,

Diós guarde a V . I. muchos ¿ños. 
Madrid, 21 de enero de 1946.

. IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ens^. 
ñanza Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 21 de enero d e  1946 por la  
que se conceden tres m eses de licencia 
para asuntos propios a doña María A n 
tonia de la Concepción Bartolomé y 
Fernández de Angulo, Catedrático de 
Escuela de Comercio de Málaga.

lim o. S r . : V ista  la instancia suscrita '
■ 1 • * v

por doña M aría A n to n ia .d e  la  Concep
ción Bartolom é y Fernández de A ngu
lo, C atedrático  numerario de «Italiano», 
de la E scuela de Com ercio de M álaga, 
solicitando tres meses ¿o licencia para  
asuntos propios,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la' L e y  de 21. de julio 
de 1878, y  el* informe favorable de la  
Dirección do la Escuela, ha resuelto 
conceder a doña M aría Antonia de la 
Concepción Bartolom é y  Fernández de 
Angulo, Catedrático de la Escuela de 
Com ercio de M álaga, tres mese9 de li
cencia, sin sueldo, para asuntos pro
pios. ,



1148 11  febrero 1946 B. O. del  E.- Núm.42

L o digo a  V .  I . para su conocimien
to  y  efectos. 

Dio9 guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1946. j;

IB A N E Z  M A R T IN  l!

' lim o. Sr. D irector general de Enseñan- j
za  b Profesional y  Técnica. j

O R D E N  de 22 de en ero de 19 46  por la  
q u e  se  co n v o ca  a  co n cu rso -o p o sic ió n  
la c á t e d r a  d e  « P r e p a r a t o r i o  d e  
M odelado» e n  la s  E scu e la s  d e  B e lla s  
Artes de Valencia y  Barcelona.

lim o. S r . : V acan te en Jais Escuelas 
Superiores de Bellas A-rt^s de Valencia 
y  Barcelona la cátedra de «Preparatorio 

, de Modelado» por fallecim ien to. de sus 
titulares, .

E ste  M inisterio ha dispuesto ,convo
car dichas, cátedras, para su provisión 
por concurso-oposición, con stijeción a 

. los preceptos del Decreto orgánico de 
21 de septiembre de 1942 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 2 de oc-r 
tubre)*

L a  concurrencia a este concurso-opo.
• sición será libre entre artistas españo- 

• # les m ayores de .edad, no incapacitados 
para el ejercicio de cargos públicos y 
que acrediten su adhesión al Régim en.

L ó s  aspirantes presentarán instancia 
en el Registro general de este Minisk. 
iterlo en el Im prorrogable plazo de vein
te días hábiles, contados a  partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . *

A  la instancia deberán acom pañar la 
, siguiente docum entación:

1. Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si 'no «fuese expedida en la • 
jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid.

2. Certificado^ de antecedentes penar
<r 1
Ies.

3. Certificado de adhesión a l . R égi
men o de depuración, en su caso.

4. Certificado de ’ c u m plimien.tp o 
exención del Servicio Social dé la x Mu
jer loa aspirantes femeninos comprendi
dos en Ja edad reglam entaria.

Estos docum entos podrán sbr susti
tuidos con la correspondiente 'hoja de, 
servicios certificada, en la que ise ha
gan constar todos los extrem os a que 
los miamos se refieren, por los aspi
rantes que ejerzan cargos dependientes 
del Ministerio.

5. Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación d d  D epartam ento las 
cantidades de 75 pesetas en concepto 
de ] derechos de examen y 5 pesetas por 
formación de expediente.

E l concurso-oposición convocado por 
la presente Orden ¿e celebrará en M a
drid y ante un Tribunal cuya designa
ción se hará oportunamente.

L o s  opositores se presentarán el día 
que se les cite  ante dicho T ribunal, al 
que harán entrega de una Memoria so
bre la asignatura y  el plan docente que 
se propongan realizar.

El Tribunal procederá en la primera 
fase del concurso al estudio de I09 mé
ritos ale gado 9 por los aspirantes, va
lorándolos con sujeción a lo preceptua
do en el artículo iS del D ecreto or
gánico. Si estim ase que entre lós opo- 
si toces no aparece ninguno notoriamen
te destacado, procederá, dentro del pla
zo de un mes, a la convocatoria de loa 
ejercicios de oposición, entre los que 
figurará inexcusablem ente una prueba 
de suficiencia pedagógica per lós opo
sitores.

L o  d igo a  V . I. para su conocimiento 
y efretos.

Dios guarde a V . í . muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1946.

IB A S E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector'general de Bellas A r
tes.

O R D E N   de 31 de enero de 1946 por la  
que se dan normas sobre las solicitudes 

d e  d isp en sa  d e  asisten cia  a  clase  en  las 
Universidades.

Magníficos y  Excm os. Sres. : Estim an
do atendibles las razones alegadas por al
gunas Universidades con respec o a la tra
mitación de solicitudes de dispensa de 
asistencia a clase, establecida ppr la O r
den d e ' 12 de marzo de 1945, y en uso 
de las- atribuciones que le están conferi
das por el artículo n  de la misma,*

Esta Dirección General ha resu elto : 
i .°  Rectificar c¡l apartado séptimo de 

la Orden Circular de 34 de maye de 1945, 
en el sentido de que las peticiones de dis
pensa de asistencia a clase que se for
mulen por los alumnos a su R ec‘orado 
en uso del derecho que les concede el arr 
tículo cuarto de la Orden ministerial de 
12 de m arzo de 1945, deberán ser eleva
das del 1 de septiembre al 15 He octubre 
de cada año. Las peticiones deberán ser 
resueltas y comunicado su resultado a ]os 
interesados %n el más breve plazo posible.

2.0 No obstante lo prevenido en él 
apartado anterior, los Rectorados podrán, 
en cualquier época del curso, admitir y  • 
resolver favorablemente las solicitudes de 
dispensa d e  asis ‘encia a d a se  motivadas 
en causas que se hubieren originado con 
posterioridad^ dicho plazo, siempre que, 
a su juicio, aparezcan debidamente jus
tificadas.

 3.0 Contra las resoluciones d en egato -
 rías de los Rectorados basadas en faltas 

j  reiteradas de asistencia, sin justificación 
 adecuada, o comportamiento poco correo» 
 to del alum no en su vida académica, no 
 se podrá alzar el recurso a  que se refiere 

j j  el último párrafo del artículo cuarto de la. 
| Orden múnis'erial citada, 
j j  L o digo a  V V . MM. E E  para fu  ce** 
? nocimiento y demás efectos, 
i Dios guarde a  V V . M M. E E . muchos 
l años.
[ Madrid, 31 de enero de 1946.— Eli Di** 
¡ j  rector general de Enseñanza Universita- 
! ría-, Cayetano Alcázar.
i
\ Magníficos y  Excmos. Sres. Rectores de 
| las L’ niversidades.
>

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

O R D E N  de 27 de diciembre de 1945 por 
la que se inscribe en el Registro O fi
cial a las Cooperativas que a continua
ción se relacionan.

lim o. S r . : E ste M inisterio ha tenido 
a bien aprobar las C ooperativas q u e  a  
continuación, se relacionan y disponer su 
inscripción en e l R egistro  O ficial d^ 
Cooperativas, de conformidad con lo dis

p u esto  en la I-ey de Cooperación, d e -2 
de enero de 1942, y el Reglam ento para 
su aplicación, de 11 de noviembre de 1943 : 

Cooperativa '(Asociación A grícola G a 
nadera»,, de Jerez <oe los Caballeros (Ba- 
dajoz)..

Cooperativa de C asas Baratas para 
Em pleados, 'Ó bréros e Inform adores 
municipales, de Madrid.

C ooperativa Agrícola y  C a ja  Rural, 
de Tabernes dp Valldigna (V alen cia).

Cooperativa Agrícola «Santq Cecilia)? 
y  C a ja  Rural, de Sót de Ferrer (Caste
llón).

Cooperativa A grícola «San José» y  
C a ja  Rural, d^ Artana (Castellón).

Cooperativa Agrícola «San Blas» y  
C a ja  Rural, de Sueras (Castellón).

Cooperativa Agrícola «Sán Juan Bau
tista» y  C a ja  Rural, de T ales (C aste
llón).

Cooperativa Agrícola «San Isidro» j  
C a ja  Rural, de T irig  (Castellón).

Cooperativa Agrícola «Santísim o C ris
to» y C a ja  Rural, de T o ga  (CastelfSnJ. • 

C ooperativa del* Cam po «San Isidro», 
de Arcediano (Salam anca). } 

Cooperativa Local del Cam po «La E s 
peranza», de Culebras (Cuenca).

Cooperativa del C a m p ^ . Vinícola del 
Carm en, de Cam po de C riptana ^Cíu*.- 
dad Reai). (

#



B. O. del E.—Núm. 42 11 febrero 1946 1149

Cooperativa del Campo «Unión de 
Ubeda», de Ubeeia (Jaén).

Cooperativa Agrícola, de Campredó 
^(Tarragona).
. . Cooperativa Agrícola de la Iierman- 
Irlad de Labradores, de Aloixar (Tarra
gona).

Cooperativa' Agrícola, de Vilanova de 
ILscornalbón (Tarr agona).

Cooperativa Agrícola, de ViJarrodona 
•(Tarragona)-

Cooperativa Agrícola, de Cabra del 
Campo (Tarragona),,

Cooperativa de Productores del Cam 
po, de Betanzos (La Coruña).

Cooperativa do Productores . del Cam 
po, de Santa Ana de Mera-Oleiros (La- 
Poruña).

Cooperativa de Productores del Cam- 
£>o. de Santa María de L e ilo y o (L a  Co- 
truña) „ •'

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Cesullas-Cabana (La Coruña).

Cooperativa de Productores do1 Cam 
po, de Sergude-Boqueíjón (La Coruña).

Cooperativa de Productores del Canru 
po, de Entrecruces-Carballo (La Coru- 
fia). !

Cooperativa de Productores del Cam 
po, de Lab a ncengos-Moeche (La Coru- 
fin).

.Cooperativa de Consumo, de Arrigo- 
jrriaga (Vizcaya).

Cooperativa de Consumo «León X lII» , 
Ido La Arboleda (Vizcaya).

Cooperativa Agrícola y  C aja Rural, 
tíe Estepona (M álaga).

Cooperativa de Productores del (Cam
po, de Monte-mayor (La Coruña).

Cooperativa Agrícola Sindical, de Yé- 
' Íez-Málaga (M álaga).

Cooperativa Agrícola Sindical, de 
Competa (M álaga).

Bodega Cooperativa Cirbonera, de 
jCintruénigo (Navarra),

Unión Territorial de Cooperativas de 
Productores del Campo, de Sevilla.

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Lá  Piolla-Nante (La Coruña).

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Lestedo-Boqueijón (La Coruña).

Cooperativa de Productores del Cam
po,. de Buján-Bois (La C o ru ñ a)..

Cooperativa de Productores *dél Cam- 
jpo, de Lemayo-Laracha (La Coruña).

Cooperativa do Productores del C a m -' 
po, de San Martín de\ Oca-Coristañco 
(La Coruña).

Dios guarde a V . I .  'muchos años.

Madrid, G7 de diciembre de 1945. •

, G IR O N  D E  V ELA SC O  

Jlm o. Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  de 28 de diciembre de 1945 por 
la que se inscribe en el Registro  
Oficial a la  Cooperativas que a continuación 

se mencionan.

limo. S r.: Este Ministerm ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las 
Cooperativas que a continuación sé re
lacionan y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas,’ de 
conformidad con do dispuesto en la Ley 
de Cooperación, dé 2 de enero de 1942, 
V el Reglamento para su aplicación, de 
1 1  de noviembre de 1943:

Cooperativa de C asas Baratas «Ju
lián Peña», de Valencia.

Sección C de la Cooperativa de Casas 
Baratas para Agentes Comerciales, Em
picados, Familiares y  Afectivos, de Va
lencia.

Cooperativa del Campo «Galguitos», 
de L es Galguitos (Santa Cruz de Tene
rife).

Cooperativa Agrícola Sindical, de To- 
rrox (Málaga).

Cooperativa Agrícola «San Sebastián», 
de Puebla de • Vallbóna (Valencia).

Cooperativa. Local de Productores de 
Cáñamo, de Molíns (Alicante).

Cooperativa del Campo «La Labrado
ra», de Vallelado (Segovia). ^

Cooperativa Agrícola, de Agramunt 
(Lérida).

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Brenes (Sevilla).

. Cooperativa de Productores dej Cam
po, de San Jerónimo (Sevilla).

Cooperativa Agrícola de Cosecheros 
de Frutas y Hortalizas, de Villarreal de 
los Infantes (Castellón).

Cooperativa Agrícola, de Papiolet (Ta
rragona). * ,

Cooperativa Agrícola, de San Jaim e 
deis Domenys (Tarragona).

Cooperativa Agrícola* de Caseras |(Ta- 
. rragona).

Cooperativa Agrícola «San Bartolo
mé», de Roda de Bará (Tarragona).

Cooperativa Agrícola, de Belhey (Ta
rragona) . ,

Cooperativa Agrícola «San Isidro», 
de Viñols (Tarragona).

Cooperativa Agrícola del ¡Campo, de\ 
Vilella Alta (Tarragonal).

Cooperativa Agrícola, de Palma de 
Ebro (Tarragona).

Cooperativa de Productores del Carp- 
po, de Traba-Coristanco (La' Coruña).

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Santa Marta de Babio y sus con
tornos (La Coruña).

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Doniños-El Ferrol (La Coruña).

Cooperativa de Productores del Cam- 
po, de Santa María Vaviña (L a  Cort^ <

**)■«

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Santa Mana, de Ardaña (La Co
ruña).

Cooperativa Agrícola Católica, de 
Chelva (Valencia).

Cooperativa Local de Productores de 
Cáñamo, de Raiguero de Bonanza (Ali- , 
cante).

C aja  Rural Cooperativa Agrícola, de 
Ibi (Alicante).

C aja  Rural Cooperativa Agrícola Ca
tólica, de Raiguero de .¿Bonanza (Ali
cante).

Caja Rural Cooperativa Católica, de 
Almoradí (Alicante).

Cooperativa de Consumo «La Econó
mica Ripollense», de Ripdll (Geroná)0

Cooperativa de Consumo «Confianza», 
de Tarrasa (Barcelona).'

Cooperativa del Campo «Nuestra Se
ñora de las Angustias», de Cacabelos 
(León).

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Puebla de los Infantes (Sevilla).

Cooperativa del Campo, de San R o  
márt e l Antiguo (León).

Cooperativa del Campo «San Salva
dor»,* de Destriana -.de la Valdüerna 
(León).

Cooperativa Ganadera, de B i l b a o  
(Vizcaya). .

Cooperativa Agrícola Ganadera, de 
Begoña (Vizcaya). • .

Cooperativa de Alpargateros 4<La Pro>» 
tectora», de Valí de Uxó (Castellón).

Cooperativa «(Taxis Palma», de Palma ’ 
de Mallorca (Baleares)*
. Cooperativa del Campo, de Ñavacon- 
cejo (Cáceres).

Dios guarde a V . I. mucho* años.
Madrid, '28 de diciempre de 1945.

G IR O N  D E  V E LA SC O

limo, Sr. Director general de Previsión* *

O R D EN  de 29 de diciembre de 1945 por 
la que se inscribe en el Registro  
Oficial a las Cooperativas que a  
continuación se expresan.

limo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien «aprobar los Estatutos de 
las Cooperativas que a. continuación 9e 
relacionan y disponer su inscripción eia 
el Registro Oficial de Cooperativas, da 
conformidad con lo dispuesto en la L e f ’ 
de Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y el Reglamento para . su aplicación* 
de 11  de noviembre de 1943: 

Cooperativa «Casais Baratas de Man- < 
resa», de Manresa (Barcelona).

Cooperativa de Casa>s Baratas «Do® 
Bosoo», de Valencia. .*

Cooperativa de C asas Baratas «El 
Buefl Porvenir» , 1 de Barcelona.
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Cooperativa del Campo «San Anto
nio», de Villaobispo de Otare (León).

Cooperativa del Campo de Villaque- 
jida (León),

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Villaturiel (León).

Cooperativa del Campo «San Juan 
Degollado», de Villañueva de las Man
carías (León).

Cooperativa del Campo «Sta. María 
Magdalena», de Aldeasofia (Segovia).

Cooperativa' del Campo «Nuestra Se
ñora dé Salcedón», de Lastra de Cué- I 
llar (Segovia).

Cooperativa del Campo «Santo Cris
to del Mercado», de Segovia.

Cooperativa del Campo «Nuestra Se
ñora dél Desprecio», de Martín Muf\oz 
de las Podadas (Segovia).

Cooperativa del. Campo «Santa Cruz», 
de Laguna Rodrigo (Segovia).

Cooperativa del Campo «Hermandad 
de Labradores», de Vegafría (Segovia). 4

Cooperativa del Campo «Treinta de 
Mayo», de San Ildefonso (Segovia).

Cooperativa Agrícola «La Fertttizado- 
ra»; de Castellón.

Cóóiperativa Agrícola «San Isidro»,.de * 
yillarreal (Castellón).

Cooperativa del Campo «La Protec
tora», de Chiva (Valencia).
' Cooperativa del Camp<  ̂ de Nuestra 
Señora* de Guadalupe, de Guadalupe 
•(Cáceres).

Cooperativa «(Alianza Agraria», de To- 
trejancillo (Cáceres).

Cooperativa de Riegos, de Salinas 
(Alicante). *

Cooperativa del Campo «Nuestra Se
ñora (a Virgen Labradora», de Alcuéscar 
(Cáceres).

Bodega Cooperativa de Cariñena (Za
ragoza) .

«Tálleres Burunat», Cooperativa de 
Construcciones Electro-Mecánicas, d e  

"Barcelona.
Bodega Cooperativa de Monóvar (Ali

cante). • •
.Cooperativa Agro-Pecuaria de Plasen- 

eia, (Cáceres). -
Dios guarde a V. I. ’írtíichos añosi.

' Madrid, 29 de diciembre de 1945.

GIlRON-DE VIELASCO 

. ítalo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 11 de enero de 1946 por la 
se inscriben en el Registro Oficial de 
Cooperativas a las que se citan.

Limo. Sr. í Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de las 
Cooperativas que a continuación se re
lacionan y disponer su inscripción en el' 
Registró Oficial de Cooperativas, de con

formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de. 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943 :

Cooperativa Agrícola Católica ((San 
José», de Lanjarón (Granada).

Cooperativa Provincial de Productores 
de Caña de Azúcar y Remolacha del li
toral granadino, de Motril (Granada).

Cooperativa Local del Campo «Santia
go», de.Terque (Almería)^

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
de San Cebrián de Castro (Zamora).

Cooperativa f r ic ó la  de iBañolas (Ge
rona). t

Cooperativa Agrícola de Sarriá de Ter 
(Gerona).

Cooperativa Agrícola Caja-Rural Ca
tólica de Vitoria (Alava).

Cooperativa Agrícola Caja-Rural Ca
tólica do Alegría (Alava).

Cooperativa Agrícola Caja-Rural Ca
tólica de Albéniz (Alava). / 

Cooperativa Agrícola 4 Caja-Rural Ca
tólica de Zambrana (Alava).

Cooperativa Agrícola Caja-Rural Ca
tólica de Maestu (Alava).

Cooperativa Agrícola Caja-Rural Ca
tólica de Peñacerrada (Alava). #

Cooperativa Agrícola Caja-Rural Ca
tólica de Pobes (Alava).

Cooperativa Agrícola Caja-Rural Ca
tártica de Armiñón (Alava).

Cooperativa Agrícola Caja-Rural Ca
tólica de Izarra (Álava).

Cooperativa Agrícola Caja-Rural Ca
tólica de Santa Cruz de Campezo (Ala
va). ,

Cooperativa Agrícola Caja-Rural Ca
tólica de Salvatierra (Alava).

Cooperativa; Agrícola Caja-Rural Ca
tólica de Antóñana (Aflava).'

Cooperativa Obrera ((Muebles Legór- 
buro», de Albacete.

Cooperativa de Consumo de Funcio
narios, Empleados y Pasivos de Melilla 
(Tetuán). .

Cámara Arrocera Cooperativa Nacio
nal Sindicalista Agrícola de Amposta 
(Tarragona). o

Cooperativa Farmacéutica Leonesa de 
León. •

Cooperativa Farmacéutica Sanitaria de 
Valencia,.\

Cooperativa Obrera «La Constructo
ra», de Albacete. ^

Dips guarde a V. I. m u c h a ñ o s .  

Madrid, n  de enero de 1946.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

... v ’

ORDEN de 12 de enero de 1946 por la 
que se inscribe en el Registro Oficial 
de Cooperativas a las que se relacionan.

Limo. S r . : Este Ministerio ha tenhjp 
a bien aprobar los Estatutos de las Co* 
operativas que a continuación se rela
cionan y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial ¿e Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y  el Reglamento para su aplicación, 
de 11 de noviembre de 1943:

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«)La Ideal Escurialensc», de El Escorial 
(Madrid).

Cooperativa Militar para la Construc
ción de Gasas Baratas, Barcelona.

Caja Rural Cooiperativa Agrícola Ca
tólica, de Áspe (Alicante).

Caja Rural Cooperaíivas Agrícola Ca
tólica de la Romana y Romana de Mo
nóvar (Alicante),

Caja iRural Cooperativa Agrícola Ca
tólica de Rafal (Alicante). .

Cooperativa del Campo «San José», 
de Muñana (Avila).

Cooperativa del Campo ((San Isidro», 
de Cabezabeilosa (Salamanca).

Bodega Cooperativa «San Isidro», do 
Dica&tillo (Navarra).

^Bodega Cooperativa de Aibar (Na
varra) . f

Bodega Cooperativa do' Letga. (Na
varra).

Bodega Cooperativa de Lar raga (Na
varra).

Bodega Cooperativa de San Martín de 
Unx (Navarra).

Cooperativa «El Trujal Cooperativo», 
de Nuestra Señora de Mendia, de Arro- 
niz (Navarra).

Cooperativa de Consumo de Emplea
dos y Obreros Católicos de Begoña 
(Vizcaya).

Cooperativa de Consumo «Cívlcu-Mi- 
litar», de Bilbao.

Cooperativa de Consumo de los Em
pleados y Obreros del Ferrocarril de 
Santander a Bilbao, Bilbao (Vizcaya). 

Cooperativa de Consumo de Deusto 
* (BirtbaoJ.

Cooperativa de Consumo de la Her
mandad de Arbacegui Guerricaiz (Viz
caya) . *

Cooperativa de Consumo «Ermuesa»,
,de Ermúa (Vizcaya). *

'Cooperativa de Consumo de Obreros 
y Empicados Católico* de Sestao (Viz
caya) .

C<^operativa «Placencia», de Placencia 
, de las Armas (Guipúzcoa).

Cooperativa ((Pósito Pescador», d e 
Pasajes de San Pedro (Guipúzcoa).
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Cooperativa fFamxacéirtica de Ciudad 
ReaS,

Unión Territorial de Cooperativas d/ri 
Campo, de Orense.

Dios guarde a V . I. muchos anos. 
Madrid, 12 de enero de 1946.

GIRON DE VELASCO

limo, Ssr, Director general de Previsión.

O R D E N  de 16 de enero de 1946 por la 
que se inscribe en el Registro Oficial 
de Cooperativas a las que se mencio
nan

limo. Sor. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatuios de las 
Cooperativas que a continuación se re
lacionan y disponer su inscripción en el 
Registro Qficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación dje 11 de 
noviembre de 1943 :

Cooperativa de Casas Baratas de Tra
bajadores del Campo «La Esperanza», de 
Al benque (Valencia).

Cooperativa de Casas Baratas jrtLa 
Previsora», de Valencia.

Cooperativa de Consumo «San Igna- 
d o  de Loyola», da Azpeitia (Guipúzcoa).

Cooperativa de Electrificación 'de uso 
doméstico de la AGdea de Gila; Alcalá 
dei Júcar (Albacete).

Caja Rural Cooperativa Agrícola Ca~ 
tóflica de Redóvan (Alicante).

Cooperativa Agrícola de ((Labradores», 
de Burriana (Castellón).

Cooperativa del Campo .««Nuestra Se
ñora dél Carmen», de Torresandino (Bur~
g°s)- '

Cooperativa del Campo de. Zazuar 
(Burgos)r

Cooperativa del Campo «Burgalesa», 
de Caleruega (Burgos).

Cooperativa del Campo de Villameá 
y  JVillaodrid (Lugo).

Cooperativa del Campo «San Mar
tín», de Siguero (Segovia).

Cooperativa* Agrícola «San Agustín», 
de Lucen i (Zaragoza).

Cooperativa del Campo «Sán José», 
de Villamejil (León).

Cooperativa del Campo de yillanueva 
del Carnero (León).

Cooperativa del Campo de prandoso 
(León)I '

Cooperativa <íd Campo «San Isidro 
^Labrador», de Algadefe (León). 1 

Cooperativa del Carápo «San Grego
rio», de Riego de la Vega (León). -» 

Cooperativa del Campo «Nuestro Pa
dre Jesús Nazareno», de Villalis de la 
¡Valduerna (León).

Cooperativa defl. Campo de Trobajo 
del Camino (León).

Coopera*iva del Campo de Riego de la 
Vega (León).

Cooperativa, del Campo de Toral de 
Fondo (León).

Cooperativa «Tienda Econónpca de la 
Azucarera del Jiloca», de Sania Eu'la'lia 
del. Campo (Teruel).

Cooperativa Agrícola-Caja Rural Ca
tólica de Puebla de Arganzón (Burgos).’ 

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Villasana de Mena (Burgos).

Cooperativa Local del Campo «San 
Jorge», de Madrigueras» (Albacete).

Cooperativa Popular 'de Fluido Eléctri
co da Gamprodón (Gerona).

Cooperativa ¿el Campo de Castriílo 
de Ha Va'lduerna (León). .

Unión Territorial de Cooperativas del. 
Campo de Cuenca.

Unión Territorial de Cooperativas In
dustriales de Valencia. A

Cooperativa de Productores Industria
les Toneleros de Valencia.

Unión Territorial de Cooperativas del 
Campo de Valladolid. ,

Cooperativa del Campo de Carracede- 
lo(León).. *

Dios* guardé a V. 3. muchos años. 
Madrid, 16 .de enero de 1946. , .

' G IR O N  DE V E L A SC O  

Hmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 31 de enero de 1946 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir treinta plazas de Inspectores 
provinciales de Trabajo de tercera 
clase.

limó. Sr. : Da'conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 15 de diciembre 
de 1939,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente :

Artículo ' i.° Se convoca concurso-opo
sición para cubrir treinta plazas,de Ins
pectores provinciales de tercera clase de¡l 
Cuerpo Nacional de Inspección de Tra
bajo, más las vacantes que puedan pro
ducirse desdé la fecha de esta convoca*o- 

./*

ría hasta la calificación definitiva de ios 
opositores.

Asimismo se proveerán cinco plazas en 
expectación de destino.

Artículo 2.0 Podrán concurrir a este 
concurso-oposición l©s españole* mayores 
de veinticinco años y menores de cuaren
ta y cinco que posean el título de Licen
ciado en Derecho, Ingeniero, Intendente 
Mercantil u otro universitario superiór, 
confórme a ló dispuesto en ei artícu
lo. sexto de la Ley de 15 de diciejnbre de 
1 9 3 9  y  sexto del Reglamento para su 
aplicación dé 13 de julio de 194o*

Artículo 3,0 ' El concurso - oposición m  
Celebrará en Madrid, en la primera qüio» 
oeria del próximo mes de junio, y cóoa» 
tará de 'los siguientes ejercicios t

r) Desarrollo oral, en el término de 
una hóra, de cuatro temas que por so*»» 
teo correspordan al opositor sobre1 siete* 
mas económicos sociales, historia, ,de,la* 
doctrinas económico - sociales, organiza* 
ción, sindi¿a\ derecho administrativo, le. 
gislaéión española de trabfetjo, previsiÓ* 
social, emigración e inpiigración..

Estos temas corresponderán' al progra
ma que efTribunal redacte, que se dará 
a conocer dentro de1/primer mes, a con
tar de la fecha de la publicación de la* 
présente convocatoria.

b) Exposición ,t escrita de las infrao» 
ciones a las disposiciones legales y, regla
mentarias que el opositor descubra en d  
ejercicio propuesto por el Tribunal so. 
bre una supuesta visita a  un centro de 
trabajo; providencias que en relación 
con las infracciones corresponda adop» 
tar; sanciones procedentes y su tramitar 
cióri. Para el desarrollo de éste ejercicio 
se concederá un plazo máximo de tsrtsl 
horas.

c) Descripción de una industria y  es* 
ludio técnico y Ilegal de lás medidas d& 
segur i dad-e higiene que en ellas deben 
adoptarse. Es’e ejercicio se desarrollará 
por escrito, en el plazo de tres .horas»

Artículo* 4.0 Los ejercicios seráfi éü* 
mi na torios y  se callificárán d e  oero « 
diez puntos. Los a p ila d o s , al finalizar 
los ejercicios, * serán relacionados segúa 
el orden resultante de iá puntuación Ób=> 
tenida*, y el Tribunal, a  la vista de. éstá* 
y de los méritos que se aleguen y poy 

. Ips que pueda acreditarse una superior 
capacidad en orden al servicio . ó  fun* 
ción, hará la propuesta definitiva de log 
opositores aprobados por ei orden qu« 
les corresponda^

Dichos méritos se valorarán asimismo 
de' cero a diez puntos, . . .

' Artículo 5.0 La adjudicación de va. 
cantes en (las - Inspección es / Provinciales 
de Trabajo se hará por el orden riguro
so de la calificación definitiva de los opo* 
si lores aprobados, con plaza, reconocién
doseles el .derecho a- elegir 'entre las vad
eantes, qué antes del término dé la opo
sición serán publicadas por el Tribunal,

Los aprobados én expectación de des
tino ocuparán,' por orden de sy puntua
ción definitiva, las vacantes que se pro. 
duzcan en su categoría después de fia. 
ber tomado posesiói? tos aprobados con 
plaza, sin perjuicio del mejor derecho a 
reintegrarse al servicio activo' de íos 
funcionarios en situación de. excedeneih.

Artículo 6.° Se observarán las nprmá9 
que sobre reseira y prióridad de puestos
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tablecen la Ley de 25 de agosto de 1939 
y disposiciones complementarias.
 Artículo 7.0 El Trjbumal que ha de 

juzgar e s t e  concursowoposirión estará 
constituido: Por el limo Sr. Subsecre
tario de Trabajo, como Presidente, y como 
Vocales: é1 Director general de Trabajo, 
«1 Director general de Previsión, el jefe 
del Servicio'Cen tral de Inspección, el Ase
sor jurídioo del» Ministerio de Trabajo, 
un Inspector general! 'de Trabajo y un 
Cfttedrá ico de ia  Facultad de Derecho, 
designado por el Ministerio de Educación 
Nacional, actuando de-Secretario un fun
cionario jde los Servicios Admiristrativos 
del Servicio Central de Inspección, con 
categoría de Jefe de Administración.
 Tanto el señor Presidente como los 

ilustrísimar señores Directores generales 
podrán delegar en un Jefe superior de 
Administración del propio Departamento 
y el res o de los j Vocailes en funcionarios 
que tengan categoría de Jefes de Admi
nistración o asimilada.

En ausencia del limo. Sr. Subsecreta
rio, presidirá el limo. Sr. Director gene
rad de Trabajo.

Artículo 8.° Las instancias para *omar 
parte en este concurso-oposición serán di
rigidas afi Excaio. Sr. Ministro de'Trabajo 
y se presentarán en el Registra Generalm 
de é9te Departamen o hasta el día 30 de 
marzo inclusive, acompañadas de los si
guientes documentos :

a ) Partida de nacimiento, expedía 
en el Registro Civil, debidamente lega
lizada.

b). Certificación de antecedentes pena- 
fies, expedida por la Dirección General 
de Prisiones.

c) Certificación de buena conducta, ex
pedida peor la Autoridad local.

d) Certificación de adhesión al Glorip. 
60 Movimiento Nacional!.

e) Cer‘tficación académica de haber 
obtenido el título correspondiente. Para 
la toma de posesión se exigirá la présen-. 
tacíón del título.

f) Certificado módico acreditativo dé 
no padecer inutilidad física que le im
pida el ejerciéip de la Inspección, ni en. 
fermedad contagiosa»

g) Todos aquellos documentos que 
acrediten ia condición preferente a que se 
refiere ía Ley de 25 de agosto 1939

h) Recibo de haber ingresado én la 
Habilitación* GeneraJ de este Ministerio 
la oantidad de cien pesetas por derechos 
de examen. f ' .1
i ) Una fotografía del opositor, tamaño 

carnet.
Artículo 9.0 El Tribunal fijará Ja fecha 

ep que hae de comenzar los ejercicio». 
y quince diías antes del primero dará a > 
la publicidad, los nombres de los solici
tantes admitidos al concurso-oposición-

Los excluidos podrán reclamar ante el 
Tribunal dentro del plazo de ocho días, 
siendo inapelable la resolución de aquél.

Lo que digo a V. l r para su conod- 
mietvo y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1946.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de esté Minis
terio.

ORDEN de 31 de enero de 1946 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir cincuenta y cinco plazas de Sub
inspectores de trabajo de segunda 
clase.

limo. S r .: De conformidad con lo 
.dispuesto en ía Ley de l$  de diciembre 
de 1939,
 Este4 Ministerio ha acfcrdaido lo si
guiente: 

Artículo primero. Se convoca con
curso-oposición para cubrir cincuenta y 
cinco plazas de Subinspectores de se- 
gunda clase del Cuerpo Nacional de 
Inspeccióón dél Trabajo, más las vacan-, 
tes -que puedan producirse desde la fe*- 
cha de está convocatoria hasta la- cali
ficación definitiva de los opositores.

Asimismo se proveerán . cinco plazas 
en expectación de destino.

Art. 2.0 Podrán concurrir a este con- 
curso-qposición los españoles varones, 
mayores de veinticinca años, que posean 
el título de Bachiller, Maestro, Gradua
do Social, Perito en cualquier especiali
dad, u otros de carácter secundario equi
valente, conforme a lo dispuesto en el 
artículo sexto de la Ley de 15 de diciem
bre de 1939 y sexto del Reglamento dic
tado para su aplicación, de 13 de julio • 
de 1940.

Art. 3.0 El concursoroposición se celp- 
brará en Madrid en la segunda quincena 
del próximo mes de junio, y constará de " 
los siguientes ejercicios: 

a) Desarrollo oral, en el término má
ximo de media hora, de tres temas que 
por sorteo correspondan al opositor sobre 
materia político-social, legislación protec
tora del trabajo, previsión socia) y mi
gración.

Estos temas corresponderán al pros* 
grama que el Tribunal redacté, que sé 
dará a conocer vdentro del p rim er mes, 
a contar de la fecha de ía publicación 
de la presente cónvq¿atoria. 

Exposición escrita de las infrac
ciones legales jy reglamentarias que el 
opositor descpbra en el ejercicio pro
puesto por el 'tribunal sobre una supues
ta visita a un centro de trabajo; provi
dencias que corresponde adoptár en re
lación con lás infracciones descubiertas;

propuestas de sanción y su tramitación. 
Se  concederá un plazo de tres horas 
para el desarrollo de este ejercicio.

c) Exposición de las medidas de'se- 
garidad e higiene que pueden y deben 
adoptarse en una n dustria determinada^ 
Este ejercicio s© desarrollará por escrl- 
to, en el plazo/de dos horas.

Art. 4.0 Los ejercicios serán elimina- 
torios y se cailificarán de cero a diez 
puntos» Los aprobados ah finalizar ios 
ejercicios serán relacionados según e] 
orden resultante de la puntuación obte
nida y el Tribunal, a la vista de ésta y 
de los méritos ,que se aleguen y por I09 
que pueda acreditarse una superior ca» 
paridad en orden al servicio o función3 
hará la propuesta definitiva de los ‘opo
sitores aprobados por el orden que les 
corresponda.

Dichos méritos se valorarán asimis
mo de cero a diez puntos.

Art. 5.0 La adjudicación de las va
cantes se hará por el orden riguroso de 
la calificación definitiva de los oposito, 
res aprobados con plaza, recopociéndo- 
seles el derecho a ©legir entre Tas vacan», 
tes ĉ ue de^su categoría existan en las 
Inspecciones Provinciales de Trabajo, 
que antes del término de Ja oposición 
serán publicadas por el Tribunal.

Los aprobado^ en expectación de des
tino ocuparán por orden de su puntua
ción definitiva la.9 vacantes que se pro
duzcan después de haber tomado pose, 
sión los aprobados con plaza, sin per
juicio del mejor derecho a. reintegrarse 
al servicio activo los funcionarios en 
situación de excedencia.

Art. 6.° -Se observarán las normas 
que sobre reserva y prioridad dé puest09 

establece ía Ley de 25 de agosto de 
1939 y disposiciones complementarias.

Art. 7.º El Tribunal que'ha-de juz
gar este concurso-oposición estará cons
tituido: Por el limo. Sr. Subsecretario 
de Trabajo, como Presidente, y como 
Vocales,- el Director general de Traba- 
jos el Director general de Previsión, el 
Jefe del Servicio Central de Inspección, 
el Asesar Jurídico del Ministerio, un 
Inspector general de Trabajo y un Ca
tedrático de la Facultad de Derecho, 
designado por el Ministerio de Educa
ción Nacional, actuando, de Secretario 
un Funcionario del Seryiclo Central de 
Inspección, con, categoría de Jefe de 
Negociado o asimilado.

Tanto el señor» Presidente como ios 
ilustrísimos señores Directores genera
les'podrán delegar en un Jefe Superior 
de Administración del propio Departa
mento, y el re *0 de los Vocales, en 
funcionarios que tengan categoría de 
Jefeé- de Admini-ti ación o asimilada.

En ausencia dél. - ilusjrísimo señor
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Subsecretario, presidirá el ilustHsimo se
ñor Director general de Trabajo.

Las instancias para tomar parte en 
este concurso-oposición serán dirigidas 
al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, y 
se presentarán en el Registro General 
del Departamento hasta el día 30 de 
maizo inclusive, acompañadas de Jos 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento expedida 
por, el Registro Civil, debidamente le
galizada.

b) Certificación de antecedentes pe
nales expedida por la Dirección Gene
ral de Prisiones. #

c) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Autoridad local.

d) Certificación de adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacionaf.

©) Certificación académica di? haber 
obtenido el título correspondiente. Pa* 
ra la toma de posesión se exigirá la pro- * 
sentación del título.

f) Certificado médico acreditativo de 
no.padecer inutilidad física que le impi
da el ejercicio de la inspección, ni en
fermedad contagiosa.

g) Todos aquellos documentos que 
acrediten ia  condición preferente a que 
se refiere la Ley de 05 de agosto de 
x939*

h) Reóibo de haber ingresado en la 
Habilitación General cíe este Ministerio 
la cantidad de sesenta pesetas por dere
cho de examen. %

i) . Una fotografía del opositor, 4ama
fio carnet.

Art. 9.0 Eli Tribunal fijará la fecha en 
que han de comenzar los ejercíciors, y 
quince días antes del primero se dará 
a la publicidad los nombres de los soli
citantes admitidos ál concurso-oposición. 
Los excluidos podrán reclamar ante el 
Tribunal, dentro dé1 plazo de ochadlas, 
siendo inapelable la resolución de aquél.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. /

Dios guarde a .V. I. muchos años, 

Madrid, 31 de er ero de 19^6.

GIRON DE VELASCO,

limo. Sr. Subsecretario de este Minis.’ 
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos. —  Sección 4.a (Red Postal). 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil o

 carruaje de tracción de sangre, entre 
las oficinas del Ramo de Estación fé
rrea de Ciudad Rodrigo y Navasfrías.

Debiendo proceder se _ a la celebración 
de subasta, para contratar }a conduc
ción .del correo, en automóvil o carruaje 
de tracción de sangre, entre las Ofici- 
nfrs del Ramo de la estación férrea de 
Ciudad Rodrigo y Navasfrías, en el ti
po de quince mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente; se advierte al 
póbiiCp qué el referido pliego se hallará 
de manifiesto- en la Administración 
PrincipaJ' de Conreos de Salamanca y 
Estafeta de Ciudad Rodrigo, hasta el 
día 4 de marzo próximo, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 9 
de dicho mes, a las once horas, en la 
Principal de ̂ Salamanca. '

Madrid, 5 de febrero de 1946.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don iF. de T., na turad de. , veci
no de-*..., se* obliga a desempeñar la
conducción del1 correo de...... a    y
viceversa, por el precio de...... (en le

tra) pesetas  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del plie» 

**go aprobado por ei Gobierno, Y  para 
seguridad de esta proposición, acompa
ño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en.../., la fianza de tres mil pesetas.

(iFecíha y firma dél interesado.)
241-A. C/ 1 '

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

 y del Notariado  
Resolución en el recurso gubernativo in

terpuesto por don Manuel Iceta Zu
biaur, Director-Gerente y en nombre 
de la «Sociedad Española de Armas y 
Municiones», contra la negativa del 
Registrador Mércantil de Guipúzcoa a 
inscribir una escritura  de ratificación 
de cesión onerosa  de dos participacio
nes en el capital de una Compañía de 
responsabilidad limitada.

En el recurso gubernativo interpuesto 
por don Maquél íceta Zubiaur, Direcior- 
Gerente, y en nombre de la «Sociedad 
Española de Armas y Municiones», con
tra la negativa de V. S. a inscribir una 
escritura de ratificación de cesión one^ 
rosa dé dos participaciones en el capi
tal de una Compañía de responsabilidad 
limitada; , x

Resultando que* el Notario dé Madrid 
don CándiSo Casanueva Gorjón autori
zó el 15 de marzo de 1941 una escritu
ra de ratificación de cesión otorgada 
por don Guillermo Edeler Funk y doña 
María del Carmen Lahera y Herrero, 
é9ta como heredera de don Manuel La.* 
hera Panadero, a f^vor de la «Socie. 
dad Española de Armas y Municiones, 
Sociedad Anónima», inscrita, en el Re

gistro Mercantil Ue # Guipúzcoa, repre. , 
sentada por don Emilio Cardán García* 
en la cual 66 ratificó y elevó a escritu
ra pública un documento privado fecha
do el 8 de mayo de 1936, en el cual figu
raban, de una parte, don Guillermo Ede- 
ler Funk y don Manuel Lahera Pana
dero, padre de la nombrada compare
ciente, y. de otra parte, la «Sociedad Es
pañola de Armas y. Municiones», en vir
tud del cual los dos primeros cedieróo 
á  esta Compañía las participaciones de - 
50.500 pesetas, cobradas en el acto de 
la cesión, que a cada uno de aquéllos 
correspondía en ©1 capital de ia Com
pañía, ¡de responsabilidad limitada, de. 
nominada «Trinolita», también inscrita 
en el mismo iRegistro Mercantil;

Resultando que primera copia tie la 
extractada " escritura, en la cual figuran 
dos notas acreditativas del pago del im
puesto de Derechois reales, extendidas 
el 3 de, noviembre cíe 1941 por la Ofici
na Liquidadora de Madrid, fué presen

ta d a  en el Registro Mercantil de Gui
púzcoa-y se puso a continuación la si
guiente nota: «Inscrito ©1.4>recedente
documento tan sólo en cuanto a la par. 
ticipación de 50.500 pesetas, pertene- 
cíente a don Guillermo Edeler ‘Funk, en 
el libro 61 de Sociedades, folio' 264, hoja 
n ú m e r o  2.856 duplicado, inscripción 
quinta, y suspendida la inscripción en 
cuanto a la otra participación de pe
setas 50.500, que cede doña María del 
Carmen ‘Lahera y  Herrero, como única 
heredera de su padre: i.° Porque, tra* 
tándose de r'atificár un contrato priva- 
do después del fallecimiento de uno do 
los otorgantes, n<> aparece na se justi
fica de una manera  ̂auténtica, ni que 
existiere ni hubiera sido firmado, hecho - 
tan trascendental, como que constituyo 
und excepción del artículo 20, fundamen. , 
to esencial del tracto la (Ley Hipo
tecaria; máxime tratándose de la can»* 
tidad de ior.ooo pesetas y de Socieda
des que tienen que contabilizarlas en 
sus libros. 2.0 Porque tampoco se da el 
supuesto del artículo 20, d? que se ha
ya otorgado el documento particionaS 
para dar el salto. 3.0 Porque no se ha 
justificado la cualidad de heredera con 
I09 documentos^ pertinentes y fehacien
tes, habiendo presentado sólo unos tes- 
timonios vpor .exhibición insuficientes. 
4.0 Porque, aun suponiendo que se de
clarase que con unos .simples testimo-** 
nios por exhibición 6©' podía inscribir, * 
no consta en el documento ni se ha jus
tificado que se haya pagado él impues
to de Derechos reales por la herentia» 5

Resultando que don Manuel Iceta Zu
biaur, Director-Gerente de la «Sociedad . 
Esp'añola de Armas y Municiones», en 
representación de Iá misiqa, dirigió es
crito al Registrador solicitando la refor
ma de los defectos primero, segundo y 
cuarto, irtduídos én la transcrita Califi
cación, y subsidiariamente, para el ca
so 7de no ser acordada la reforma, que 
se t^nga por* interpuesto ©1 recurso gu- * 
bernátivo, indicando al efecto que tas 
artículos 66, 74, 75 y siguientes del Re. 
glamento del Registro Mercantil recono
cen ©1 derecho a la interposición del re
curso y regulan sil tramitación, y ale- 
gando gue el artículo 20 de la Ley Hi- * 
potecaria, ni en su letra ni en su espí
ritu, es aplicable a la cuestión debatida* 
porque consagra ©1 principio del tracto 
sucesivo para ‘ las operaciones que -se
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fraictiqueni en e! (Registro ¿to Ja Propto. |
« f i a d ,  c o n  l a a  e x c e p c i o n e s  q u e  © * *  © 1  « a i s -  ¡ 

a&q precepto ^-enusnaran; qu© ©í ; 
¿gis tro de la Propiedad y  di Registoo j 
Mercantil tienen ¿arácter y ¿foneiqna- !
sniento diferentes, y las disposiciones ¡ 
.relativa-s a aquél ato» ©oai de aplicación : 
n\ las que se eíoctúa® en éste, toda vez ; 
«ciua él Mercantil es uta Registro .de per- ! 
-¿on-as individuales o seriales» y core» , 
fc© de ¿a©© física, que es la linca, a ¡ 
rto que se trate 4c buques, cuya* i 
wx-scriipdón tiene cierta analogía cosa Ja ' 
de ios ¿amuebles ; que, por lo tatito, el 1 
principio'del tracto sucesivo debe obser. !• 
varse cuando» se trate de fincas o de i 
buques, pero &o cuapdo se refiera a la j 
inscripción de comerciantes individúate** ; 
¿o sociales; que los artículos 179 ¡y *86 | 
del Reglamento del impuesto dé Dere- j 
ehos reales preceptúan que los Registra. . 
dores da da Propiedad y Mercantiles no ! 
admitirán documento alguno sin que i 
consto la nota correspondiente puesta ' 
posr la Oficina «Liquidadora del citado • 
;impuesto, y  que m el función ano no' ; 
estuviere conforme con la calificación i 
¿echa por el t liquidador, deberá poner» | 
to en ton o cimiento de la Delegación da i 

. Hacienda respectiva, pero sin qué pue» ¡ 
da suspender 2a inscripción o admisión ! 
del documento en que aparezca la neta | 
de la Oficina (Liquidadora del impuesto ; | 
que por trú motivo el Registrador Mer- 1 
sean til no puede considerar defecto ía ; 
supuesta falta de pago, de un impuesto 
enterior fú del contrato celebrado, y lo 
iónico que debería haber hechoj, si es» i 
timaba que &a había padecido una and- | 
slón, era comunicarlo a la Delegación j 
de Hacienda; expuso, además, que, pa- i 
ira el caso de que so acordase la re- i  
forana, acompañaba al escrito Inicial un j 
testimonio expedido por d<xn Cándido ¡ 
García C a amaño, Secretario del Juzga- i 
do de Primera Instancia número 10 de j 

. tos de Madrid, en el cual se inserta un ' 
auto dictado oí 23 de noviembre de 1939 ! 
por a! Juez de dicho distrito, don Fruc- ! 
kuoso Cid Abad, refrendado por el nom- | 
brado Secretario, (en el cual se declaró i 
heredera abintestado do don Manuel ¡

. (La-hera Panadero a su hija legítima do- ¡ 
na Mgría del Carmen Lab era Herrero, ? 
con reserva a la viuda del cúsante, do- | 
fia, Gregaria Herrero del Alamo, de la ¡I 
cuota vidual que a la misma asigna el ] 
artículo 834 del Código Civil, y que tal 
testimonio se presentaba «fuera den re- j 
«.-unso», por lo cual no !e comprendía j 
to prohibición de acompañar docurpen- j  
los r»o calificados previamente por el f 
ÍRegistracloa*, establecida en el párrafo j 
segundo del artículo 75 del RegJamen- J 
to del Registro Mercantil; . j

Resultando que el Registrador man- ¡ 
tuvo la procedencia de los extremos pri- j 
¡mero, segundo y cuarto de la califica- j 
ción, sin entrar e t id  examen del ter- | 
cero, en atención a las manifestaciones ¡¡ 
'del recuírrente, aduciendo como funda- ij 
jmentos dél acuerdo denegatorio, que se j 
trata de la transmisión de una partid, jj 
pación social que perteneció a don Ma- } 
nuel Laliera Panadero, cuya heredera 
no la ¿a inscrito en el Registro Mer- j 
cantil; que esta heredera no ha satis, j 
fecho los derechos a la Hacienda por i  
to adquisición; que el contrato privado ¡j 
otorgado por el causante, ratificado por I 
Ja escritura calificada, tampoco fué pre- r 
dentado; que, según la legislación civil,

| vigente todos Jos órdenes, para que 
¡ m  Lmrioh*r5io encargado de- wi Regis»
¡ tro aterios con su firma ai tránsito de 
! bienes’ de una persoga a otra es preci.
! 30 el correspondiente título, el ciW, en 
! el caso  ̂ dej recurso, as eí documento 
: privado de transmisión; que las dispo»
; si-dones concernientes ai tracto sucesivo 
i que establece ¿a (Ley- Hipotecaria son 
, , aplicables al caso debatido; pero, en la 
1 hipótesis contraria, ©a* necesario que fce 
i pruebe la adquisición con arreglo al Dev.
! rocho civil, y que los preceptos dri Re»
1 glamento del impuesto d© Derechos rea» 
i  íes mencionados por el recurrente se 
; contraen a documentos presentados a 
j  inscripción, pero no a omitidas trans»
. misiones anteriores; 
i Visto s lósx artículos po de la. (Ley Hi

potecaria, 107, xxx y 151 del Reglamen»
1 to de 20 c' 3  septiembre de 1919 y 179 
| y  |86 dal Reglamento del impuesto de 
; Derechos reaíes;
• Considerando que Ja discusión man- 
; tenida en este expediente ha girado en 
I . torno & si en el Registro Mercantil, que 
! tiene por principal objeto la publicidad 
I de ciertos datos «de importancia básica 
! para el t tráfico comercial, es aplicable 
j o no el principio del tracto sucesivo que 
! formula nuestra vigente Ley Hlpoteca»
| ría en el artículo 20;

Considerando que m bien el Registro 
I Mercantil, en lo relativo a Sociedades,
| encuentra sus principales fundamentos 

en la legitimación de las situaciones ju
rídicas y  en la autenticidad o fehacien*

I cia de dos documentos aportados, no 
| puede asimilarse por completo al Re- 
j gis tro do la Propiedad, sobre todo en 
j  lo referente al tracto sucesivo, pues apar- 
i te de lo establecido en materia de bu- 
j ques, enjando se trata de acreditar el .
1 traspaso de ajotas 0 participaciones co- 
j riaJes,‘ basta demostrar en forma solem.
1 no el encadenamiento de los distintos 
1 titulares que, a través de un período de 

tiempo, hayan formado parto de la per
sona jurídica;

Considerando* que la negativa a ins- 
j cribir la escritura de 15 de marzo de 
j 1941 * dê  ratificación de cesión de partí.
1 cipaciones en la Sociedad limitada «Tri- 
jj nolita)>, otorgada <ior don Guillermo 

Edelec y dqña Carmen Lahera a favor 
j delV(ci\ü‘mas y Municiones, S. A.», se 
j funda, en primer término, en no haber- 
| se Justificado que existiera ni estuviese 
| firmado el documento privado mediante 
i el que el padre de la señora ff̂ ahera, ' 

según se afirma, ya había .verificado la 
| cesión, y esto requisito se halla impues- 
í to por la (Ley Hipotecaria para poder 
¡ inscribir, sin necesidad de previa ins. ¡ 
i  oripción, los documentos otorgados por ! 
I los herederos; pero en esto caso no pro- ! 

cede exigirlo, primero, porque, como se ' 
ha á/firmado, el principio del tracto su- ! 
cesivo ha de ser aplicado en el (Regís- | 
tro Mercantil, en materia de Sociedades, i 
únicamente con las salvedades y reser- 1 
vas ya apuntadas, y segundo, porque ¡ 
paira que doña Carmen pudiese válida, i 
mente óeder el derecho como heredera i 
única de su padre, no necesitaba una i 
concreción especial del mismo derecho « 
ni ratificar documentos privados de más j 
o menos dudosa* existencia^ • i

Considerando que. el segundo motivo 
de la not&—no haber otorgado escritura 5 
de partición—constituye un requisito in- j 
adecuado á la transmisión «mortis cau-

!
sa» de don Manuel iLahera Panaderop 
que falleció intestado y de quien fueron 
declarado-s herederos en 523. de noviera» 
bre de X939 .su hija legítima, doña JVÍsir. 
ría del Carmen, con r̂ -oesn/a a la espo- 
j sa de Sa cuota viudal asignada por di 

J artículo 834 del Código Civil, por to 
¡ cual., sin discutir el ■ carácter de hereda* 
j ro forzoso del «cónyuge, ©1 acto que Area- 
j ficen ambas personas debo reputarse vá» 
j fido? porque integran la totalidad de toa 
j!. de.rea'hos .sucesorios, y bastaría para ss*
] eficacia con que de una parte aparez  ̂
i ca 3a hija realizando el acto dispositiva 
! y de otra pueda demostrarse la jrenu?v»
) cia al usufructo o el fallecimiento de ¿a 
í viuda, problema a que se refiere el nú- 
3 mero tercero de la nota, que mo> pueda 
j ser objeto de esto re-curso;
] Considerando, por último, que la eri- 
! gencia a que se refiere el cuarto moti-.
I vo de la calificación, relativa a no ha-» 
j berse acreditado el pago dc:l impuesto 
• de Derechos reales, no. debe ser examé 
¡ nada sin tener presente dos notas dei 
¡ la Abogacía del Estado de Madrid, pues» 
j taa en el reseñado documento con techa 

3 de noviembre de ¿94*, que acreditas* 
j el ingreso de las^Iiquidagionéa números 
I 1:2.461 A) y x2.462 A) y ponen de ma».
| nlfiesto una disparidad de criterio ea, ' 
] tre la Oficina Liquidadora y ol Regls-̂  
i trador Mercantil, desde ei momento en 
\ que éste estima qué # procede liquidar 
s toda? Ins transmisiones comprendidas 
\ en aquél, y divergencia, según to
I preceptuado en el artículo 1S6 del vL 
j gente Reglamento del Impuesto, obliga 
; al Registrador a cumplir el deber de*
| poner el hecho en conocimiento de la 
j Delegación de Hacienda cerrespondien. 
j te; a fin de que se subsane el error o 
[ la fteficiencia padecidos, si los hubiere, 
j pero no le autoriza para rechazar la ins- 
¡ oripción lie los documentos por tal mo-* 
j tivo,
i (Esta • Dirección General ha acordado,
| con revocación del acuerdo apelado, de. 
j clarar que la es«critura calificada no ado»
I lece de los' defectos primero, segundo y  
j cuarto de' la nota re-currida. 
í Loique, con devolución del expedien- 
\ te original, comunico a V. S. para su 
\ conocimiento, el del recurrente y efee- •
] tos.
| Dios guarde a V. S. muchos años.
\ Madrid, 24 de octubre de 1945.—El
j Director general, Eduardo L. Palop.

j Sr. Registrador Mercantil de Guipúz- 
j coa. -

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

 Acuerdo por el que se concede a la 
fu n dación instituida en el Seminario Con

ciliar de Zaragoza por don Luis María 
Dalp la (exención del impuesto sobre 

 bienes de las personas jurídicas.
i¡ 

L Visto el expediente promovido por el 
5 Exorno, y Rvdmo. Sr. Arzobispo de Za- 1 ragoza, en concepto de Patrono de la 
| Fundación instituida en ,el Seminario 

Conciliar de dicha capital porvdon (Luid 
5 María Dalp, solicitando para la misma 
j exención del impuesto sobre bienes de 

las personas jurídicas;
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Resultando que en el testamento otor

gado por el señor Dalp en la ciudad de 
Burdeos (iFrancia) ante el Cónsul de 
España con fecha 23 de mayo de 1858 
dispuso que las dos casas en la calle 
de Atocha y Val verde, de Madrid, si
guieran permaneciendo bajo la adminis
tración de su primo don Alfonso Sán
chez Dalp hasta su fallecimiento, y si, 
verificado éste, sobreviviese alguno de 
los pensionados sobre ellas, nombraran 
nuevo Administrador sus a Iba ceas tes
tamentarios, quienes ’ harán entrega de 
laa fincas, libres ya de las cargas im
puestas en dicho testamento, al Rec
tor que fuese del Seminario de Zara
goza, como propietario de ellas, procu
rando conservarlas y percibir sus rentas, 
con la salvedad de que jamás usará de 
'sus productos sino en beneficio del Se
minario, bajo la obediencia v dirección 
del señor Arzobispo, poniendo un espe
cial cuidado en instituir heredero lega
tario de las mismas a Ja persona que 

•# por su fe, su virtud y demás circuns
tancias, merezca .su confianza, con la 
misma obligación, y suplicando a- dicho 
señor Arzobispo que, rebajando los gas
tos, calcule el número de seminaristas 
qué podrán sostenerse con el remanen
te de sus productos;

•Resultando que por Orden dol Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes de 13 de junio de 1934 -se Clasi
ficó como benéfico-docente, de carácter 
particular, la citada Fundación, nom
brándose Patrono de la misma al exce
lentísimo señor Arzobispo de Zaragoza, 
con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas anualmente a! 
Protectorado y de someter a la censura 
del Ministerio el proyecto de Reglamen
tó por el que haya de regirse aquélla;

Resultando que <d capital de la mis
ma lo constituye la inscripción nomina
tiva de la Deuda Perpetua al 4 por 100 
Interior número 273, de capital nomi-- 
nal 1.051.900 pesetas, emitida a nom
bre del señor Arzobispo de Zaragoza, 
como Patrono de la citada Fundación ;

Considerando que el artículo 50, apar
tado IF)< de la 'boy de los Impuestos 
dé Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes, de 29 de marzo de 1941, 
y el 264, número octavo, del Reglamen
to dictado para su aplicación, de la 
misma fecha, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas los que de una ti.ian.cra directa 

# e inmediata, sin interposición de perso
nas, se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerado-s en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899,

. siempre que en él se empleen directamen
te los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el 0bjeto la Fun
dación de que se trata es esencialmen
te benéfico pór dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incurrir 
en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
su fin por figurar los bienes a nombre 
del señor Arzobispo de Zaragoza, como 
Patnpno de la Fundación, es decir, co
mo simple titular del órgano represen
tativo de la persona jurídica;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido , impuesto' está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del arlículo 263 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del inir 
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital reseñado en 01 último 
resultando de este acuerdo, pertenecien
te a la iFundaelórí instituida en el Se
minario Conciliar de- Zaragoza por don 
L uí * María Dalp. •

Madrid, 8 de enero de 194b.—El Di
rector general, Francisco Gómez de 
Llano.

Acuerdo concediendo a la Fundación 
«Obra pía de don José Martín de  
Vidaor y legado de don Diego de  

Yurramendi», instituida en Urnieta  
(Guipúzcoa)y la exención del impuesto  

sobre bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido per do
ña Martina 'Larburu' y Pagóla, como 
Patrona de la 'Fundación «Obra pía de 
don José Martín dp Vidaor y/ legado 
do don Diego de Vurramendi», insti
tuida en Urnieta (Guipúzcoa), solici
tando, en nombre de la misma, la exen
ción del impuesto sobre, bienes, de las 
personas jurídicas;

Resultando que don José Martín de 
Vidaor, per testamento otorgado en 12 
de enero de iS39 ante el Escribano pú
blico de (La Habana, fundó la obra pía 
que lleva su nombre, disponiendo en 
el mismo que, una vez fallecida don 3 
Concepción Perdigón, asegurasen sus 
alba-coas, don.'•Lorenzo de (Larrazábal y 
don Diego de Vurramendi, en finca idó
nea, el capital necesario para producir 
el rédito anual de mil pesos fuertes, 
que habrán de distribuirse en la siguien. 
te forma: 300 pesos para./el Hospital 
de Pobres de la villa de Urnieta, 100 
pesos para el Médico Cirujano de di
cha villa, 200 para costear un Maestro 
de primeras letras en el misino pueblo, 
100 para dotar anualmente la doncella 
más pobre del referido pueblo, a juicio 
del Alcalde y del Cura Párroco, debien
do ser una distinta .cada año; 200 pe
sos para las personas que comunicó a 
sus alanceas y, finalmente,* 100 pesos 
para el encargado del cobro y distribu
ción de estas cantidades, siendo condi
ción precisa que el Cirujano Médico y 
el Maestro de primeras letras hayan de 
curar y enseñar sin interés alguno a los 
pobres naturales y  vecinos de Urnieta; 

IResultando qué, fallecido * don Diego 
{ de Yurramendi, heredero y albacea del 

fundador, bajo testamento otorgado an
te el Escribano de la ciudad de 'La Ha-

baña don Jo sé  Salas en 7 de diciembre 
de 1859, dejó la cantidad de 100 pe
sos para la obra pía que fundó don Jo
sé Martín de Vidaor para la dote de 
otra doncella pobre del pueblo de Ur
nieta, en fhs mismas condiciones y cir
cunstancias que se efectúa para los fon
dos de aquCíla 'Fundación ;

Resultando que por Orden del Minis
terio de la Gobernación de 18 de mayo 
de 1945  se clasificó a la Fundación de 
que se trata ven el carácter de éti
co-particular, sin la obligación d^prc- 
•s-entar presupuestos ni rendir, cuentas 
al Protectorado, pero sí con la de acre
ditar el cumplimiend) de las cargas 
cuahdo sea requerida para ello por la 
autoridad competente-i

Resultando . que el capital se halla 
constituido per uña inscripción nomi
nativa de la Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, emisión 30 de abril de 
1917, do 26.906,25 pesetas nominales ;

Considerando que el artículo ¿o, apa*v-‘ 
tado IF), de la Ley de los Impuestos 
de Derechos reales1 y ¿obro transmisio
nes de bienes,' de 29 de marzo de 1941, 
y el 264. número, octavo, del RegLamen- 
to para su aplicación, no la propia fe
cha, declaran exentos dei impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas lo-s 
que, de una manera directa e inmediata, 
sin interposición de personas, -se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo segundo del Real Decre- 

. to^de 14 de marzo de 1899, siempre 
qüc en él se empleen directamente los 
mismos bienes 0 sus rentas o produc-. 
tos;

Considerando que el'otíjeto de la Fun
dación xde *Ill'e se esencialmen
te benéfico por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, porque, aun
que-el Patrono no está obligado a pre
sentar presupuestos ni rendir cuentas 
al Protectorado,' sí que lo está a justi- . 
ficar el cumplimiento de las cargas cuan
do sea requerido para ello por la au
toridad ' competente;

Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
su fin por consistir en láminas nomina
tivas de Deuda Perpetua Interior;

Considerando que la competencia pa- 
‘ta  la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro, directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 2Ó5 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del.Estado declara exento del im
puesto sobre bienea.de las personas ju
rídicas el capital reseñado en el últi
mo resultando deteste acuerdo, pertene
ciente a la Fundación «Obra pía de don 
José Martín de Vidaor y legado de cfcwi 
Diego do Vurramendi», instituida en 
Urnieta (Guipúzcoa).

Madrid, 8 de enero de 1946.—El Di
rector general, (Francisco Gómez 
'Llano.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
S u b s e c r e t a r í a

Concediendo al Portero de los Ministe
rios Civiles afecto a la Escueto del Ma
gisterio de Cuenca, Agustín Hernández 
F adón, tres meses de licencia por asun
tos propios, sin sueldo.

Vista la instancia suscrita por el Por
tero de los Ministerios Civiles con dos- 
tino en la Escuela del M agiserio  de 
Cuenca, Agustín Hernández Fadón, en 
solicitud de licencia por asuntos propios. 

Esta . Subsecretaría*, de ccrnlormidad 
con lo prevenido en -los artículos 31 y 
33 del Reglam ento de 7 de septiembre 
de 1918, ha tenido a bien conceder al 
interesado tres meses de licencia per 
asuntos propios, sin sueldo 

L o digo¡ a  V. S. para su conocimien
to y dem ás efectos.

' Dios guarde a V'. S. muchos años.
Madrid, jS de enero de 1946.— El Sub

secretario, j .  Rubio.
t

Sr. Jefe de la Sección Central de este Mi
nisterio. '

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
(Sección de Explotación)

Haciendo público la so licitud de devolu
ción de fianza constituida por " Cons
tructora Nacional, de Aparatos y H e
rramientas de Medición, S . L.» adju
dicatario del suministro que se cita.

Atendiendo la solicitud sobre devolu
ción de la fianza constituida por «Cons
tructora Nacional de A paratos y H e
rram ientas de Medición, S. íL.», con 
domicilio en Madrid, calle de Don Ra
món de la Cruz, numero 84, adjudica- 
taria del sum inistro de quinientos apa
ratos limnígrafos».

Se hace pública la solicitud de devo
lu c ió n  de la fianza constituida por 
«Constructora Nacional de Aparatos y  
Herram ientas de Medición, S. (L.», ad- 
júdicataria del concurso, de sum inistro 
de quinientos aparatos ' lim nígrafos, a  
fin de que en el plazo dé treinta días, 
a partir de la publicación de éste  anun
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , puedan form ular ante esta  
Dirección la9 reclam aciones que se re
fieran a falta de pago de jornales, ma
teriales u otros conceptos relativos a di
cho sum inistro.

Pasado dicho plazo sin haber sido pre
sentada reclamación alguna, se entendé- 
rá que puede, precederse a  la devolución 
cíe la citada fianza.

M adrid, 16 de enero de 1946.— E l Di
rector general, Frarícisco G arcía' de 
Solai. ‘


